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ESTUDIOS HIDROMETEREOLÓGICOS Y RECURSOS HÍDRICOS 

1. LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

El PDSDUM tiene como eje rector una concepción integral de los recursos hídricos del Departamento que 

expresa en el reconocimiento explícito de la necesidad de analizar la red hídrica fluvial en sus aspectos 

cuantitativos y cualitativos como parte del sistema de drenaje y el saneamiento. Este abordaje, que permite 

enlazar la situación actual y la esperada en el futuro, considera a los recursos hídricos como un componente 

integral de los ecosistemas, y un bien social y económico, y a las cuencas hídricas como la unidad donde se 

manifiesta en forma explicita la interacción entre las presiones y los servicios que el sistema natural ofrece. 

El análisis comprende el abordaje desde una perspectiva física que engloba los forzantes hidrometeorológicos 

del comportamiento fluvial, la producción de escorrentía y el grado de acople con el sistema formal de 

saneamiento y drenaje, las presiones e impactos que experimentan como factores de deterioro fluvial y la 

criticidad de las condiciones de calidad de agua; y desde una perspectiva jurídica-legal que destaca la gestión 

integral de los cursos de agua departamentales abordando los problemas que afectan el régimen hidráulico 

natural y el vertimiento de aguas residuales y residuos sólidos a los cursos, así como las competencias y 

potestades de los actores involucrados en la Gestión y las políticas de aplicación. 

En este Documento se sintetizan los principales trabajos que en conjunto con los descriptos en los Tomos IX a 

XIX del PDSDUM, permiten la descripción de la situación actual de los recursos hídricos del Departamento. 

Se aborda en el Capítulo 2, una caracterización hidrometeorológica que permite sustentar el análisis de los 

diversos problemas relacionados con la gestión de los recursos hídricos del Departamento de Montevideo y que 

incluye la evaluación y verificación de la información pluviométrica relevante, el análisis de estudios recientes 

sobre estimación estadística de probabilidad de tormentas extremas, la estimación actual del riesgo de 

tormentas extremas en Montevideo; la caracterización de los aspectos temporales y espaciales de las 

precipitaciones en el Departamento; y la evaluación de la información hidrométrica disponible en los principales 

cursos de agua del Departamento y el Río de la Plata; identificando y caracterizando el rango de valores de 

interés para el estudio  de funcionamiento integrado del sistema. 

En el Capítulo 3, se describen las cuencas hídricas del Departamento, y los rasgos principales de su red fluvial 

(atendiendo especialmente a la estructura de su trazado, a la producción de escorrentía y la generación de 

caudales en los diferentes cursos fluviales), análisis que habilita el estudio de dinámica hídrica superficial que se 

presenta en el TOMO XVII - Evaluación del funcionamiento hidráulico del sistema de saneamiento y drenaje. Se 

analizan las principales presiones a que están sometidos los cursos de agua y corredores fluviales y los forzantes 

de su funcionamiento hidráulico y se describen las características de calidad de sus aguas. 

Este análisis tiene continuidad en los contenidos del en el TOMO XIII - Calidad de agua y TOMO XIV - Evaluación 

ecosistémica de cursos de agua. En conjunto, los análisis temáticos se reúnen en TOMO XX: Diagnóstico 

integrado, como base y sustento de la formulación estratégica del PDSDUM. 

También en el capítulo 3, se presenta el análisis del régimen jurídico de las aguas en el Derecho Uruguayo 

incluyendo el inventario, recopilación y análisis del marco normativo que regula los recursos hídricos del 

Departamento, se analiza la naturaleza jurídica de las aguas definiendo el régimen de uso de las aguas y los 

cauces o álveos, la propiedad de los cauces y limitaciones al derecho de propiedad privada y se analiza la 

competencia de los gobiernos subnacionales en la materia y la estructura jurídico- administrativa de la 

Intendencia de Montevideo en referencia a la gestión integral de las aguas. Asimismo, se incluye la descripción 
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de las principales problemáticas relacionadas al uso de los recursos hídricos en el Departamento de Montevideo 

y las soluciones que el marco legal vigente ofrece para su resolución. 

 

  



 

 

   

Tomo XII ς Estudios hidrometeorológicos y recursos hídricos 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 3 

 

2. 9ǎǘǳŘƛƻǎ ƘƛŘǊƻƳŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎƻǎ 

2.1. Introducción 

Este estudio, junto con el desarrollo del modelo de simulación hidrológica ς hidráulica, tiene por objeto realizar 

una caracterización hidrometeorológica que permita sustentar el análisis de los diversos problemas 

relacionados con la gestión de los recursos hídricos del Departamento de Montevideo como parte integrante 

del sistema de saneamiento y drenaje urbano de la ciudad de Montevideo. 

Dentro del Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo (PDSDUM), esta componente de 

análisis estuvo inicialmente enfocada a obtener: 

g Una evaluación y verificación de la información pluviométrica relevante, en diferentes intervalos de 

tiempo, para obtener una base de datos consistente;  

g Un análisis de estudios recientes sobre estimación estadística de probabilidad de tormentas extremas, en 

particular los desarrollos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República (IMFIA, FING, 

UDELAR); 

g Una estimación independiente del riesgo de tormentas extremas en Montevideo; 

g Una caracterización de los aspectos temporales y espaciales de las precipitaciones en el Departamento; 

g Una evaluación de la información hidrométrica disponible en los principales cursos de agua del 

Departamento y el Río de la Plata; identificando los registros de niveles existentes y caracterizando el 

rango de valores de interés para este estudio. 

Se presenta en primer lugar la información de precipitaciones disponible y se realiza una breve caracterización 

de las características pluviométricas de Montevideo, para sustentar el desarrollo de la propuesta de tormenta/s 

de diseño a utilizar. 

Asimismo, se efectúa una revisión de estudios recientes desarrollados para evaluar la magnitud y sentido del 

cambio climático en Montevideo de modo de incorporar su consideración en la definición de los forzantes 

hidrometeorológicos para los escenarios de proyecto.  

2.2. Precipitaciones Extremas en Montevideo 

2.2.1. Datos de precipitaciones disponibles  

El tipo de Información de precipitaciones disponible y su fuente se detalla a continuación: 

Tabla 2-1 Listado de datos precipitaciones disponibles 

Variable Estación / Período Comentario / Fuente 

Precipitaciones mensuales Est. Prado, Período 1900 ς 1997 Fuente: IMFIA-IDEM 

Precipitaciones diarias 

Est. Prado: Ene/1960 ς Dic/2012 
Datos faltantes entre Jul/74 ς Mar/81. 

Fuente: INUMET / IMFIA 

Est. Carrasco: Ene/1952 ς Mar/2016 Fuente: INUMET 
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Variable Estación / Período Comentario / Fuente 

Est. Melilla: Dic/1970 ς Mar/2016 Fuente: INUMET 

Est. Las Brujas: Jul/1972 - Set/2015 Fuente: INIA 

Precipitaciones máximas anuales para 

duraciones de 24hs a 5min. 
Estación Prado Período 1906 - 2005 

Con numerosos datos faltantes en el 

período 1975 ς 2005, 

Duraciones de 5 minutos a partir de 1981, 

Fuente: IMFIA 

Precipitaciones cada 5 minutos en 170 

eventos. Estación Prado 
Período 1969 ς 2005 Fuente: IMFIA 

Información pluviométrica (7.00am ς 

7.00am) de 15 pluviómetros de la Red 

Pluviométrica de Montevideo 

Período Octubre/2013 a Agosto/2015 IM 

Información pluviométrica cada 5 minutos 

de la Red Pluviométrica de Montevideo 
Octubre/2013 a Diciembre/2015 IM 

 

La localización de las estaciones Prado, Carrasco, Melilla y Las Brujas se presenta en la Figura 2-1, junto con las 

estaciones de la red pluviométrica de la Intendencia de Montevideo, incluyendo el trazado de las grandes 

cuencas hídricas. 

La Intendencia de Montevideo, a través del Departamento de Desarrollo Ambiental ς División Saneamiento, 

Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento, ha instalado y opera una red pluviométrica compuesta 

inicialmente por 15 equipos registradores de lluvia, contándose con información en la mayoría de ellos a partir 

de Octubre de 2013. La Figura 2-1 presenta una fotografía de uno de los pluviómetros instalados. 
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Figura 2-1 Ubicación de pluviómetros 

 

Figura 2-2 Pluviómetro CCZ16 

 

2.2.2. Características Pluviométricas en Montevideo 

El Departamento de Montevideo se encuentra en zona templada, con un régimen de precipitaciones que 

presenta un valor medio anual de 1072mm en la estación Prado (serie 1900-2012), con un mínimo anual de 

545mm (año 1907) y un máximo de 2400mm (1914).  
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Los factores que influyen en la dinámica del clima son las corrientes oceánicas del Brasil, de Malvinas, así como 

los anticiclones del Atlántico, del Pacífico y el centro de baja presión al este de la cordillera de Los Andes en el 

noreste argentino. La interacción de ambos anticiclones (movimientos de masas de aire tropical ς masas de aire 

de origen polar) es el mecanismo básico para producción de lluvias. 

Los sistemas frontales son la causa más frecuente de precipitación, estando entre las causas meteorológicas 

capaces de producir precipitaciones intensas, los ciclones frontales y las líneas de inestabilidad asociada a los 

frentes fríos, caracterizadas por el desarrollo de procesos convectivos y tormentas eléctricas en una faja 

paralela al frente frío. Aunque este último proceso es capaz de producir precipitaciones muy intensas, en 

general resultan aisladas.  

La Figura 2-3 presenta las precipitaciones anuales en la estación Prado, junto con la curva de medias 

cronológicas (la media cronológica se obtiene en cada año agregando un año a la muestra desde el comienzo de 

la serie), observándose una tendencia al aumento en la precipitación anual media en el tiempo.  

Analizando subperíodos se tiene que la precipitación anual media 1900-1970 es de 1.034mm mientras en el 

período 1971-2012 es de 1.135mm, un 10% mayor. De igual manera la precipitación anual media en el período 

1900-1980 es de 1041mm mientras en el período 1981-2012 es de 1.148mm, reflejando el incremento en la 

media. 

Figura 2-3 Precipitaciones anuales registradas en la Estación Prado (Período 1900-2012) 

 

La Tabla 2-1 presenta las precipitaciones medias mensuales, para la serie completa disponible 1900-2012 

(Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental, 2013, Convenio UDELAR-FING-IMFIA e IM), junto 

con los valores máximos y mínimos mensuales, su desvío estándar y coeficiente de variación. 
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Tabla 2-2 Estadísticos de precipitaciones mensuales (mm) registradas en la Estación Prado (1900-2012) 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Media 84,3 88,4 102,6 99,8 91,2 92,8 77,6 87,4 89,5 89,1 87,8 81,0 1071,5 

Max 448,0 275,6 450,3 499,0 320,0 347,0 243,0 360,0 295,0 265,1 251,0 286,0 2400,0 

Min 3,0 0,0 2,0 6,0 2,0 1,3 5,0 4,0 1,0 1,0 6,0 7,0 545,0 

STD 71,2 54,2 80,6 81,3 66,0 62,6 47,7 70,0 56,6 58,8 54,6 54,5 271,2 

CV % 84,4 61,3 78,5 81,4 72,4 67,4 61,5 80,1 63,3 66,0 62,2 67,3 25,3 

donde: 

g Media: valor medio de precipitaciones mensuales, 

g Max: valor máximo de precipitaciones mensuales, 

g Min: valor mínimo de precipitaciones mensuales, 

g STD: desvío estándar de la serie de precipitaciones mensuales, 

g CS: coeficiente de asimetría, 

g CV: coeficiente de variación (CV=S/X) 

La variación estacional de las precipitaciones medias mensuales no es demasiado marcada, aunque claramente 

las medias mínimas se dan en el invierno y las medias máximas a fines del verano ς principios de otoño, con un 

segundo período de valores máximos medios en octubre ς noviembre, acentuado en la serie moderna.  Resulta 

muy marcada la diferencia con los valores máximos y mínimos mensuales; pudiéndose tener mínimos muy 

bajos en cualquier época del año, así como también se han registrado máximos relevantes en cualquier época 

del año. 

La Figura 2-4 presenta las precipitaciones medias mensuales, para la serie completa disponible 1900-2012 y 

para las subseries 1900-1980, y 1981-2012. 

Nuevamente se reflejan los valores incrementados en la serie moderna (1980-2012); prácticamente en todos los 

meses se tuvieron precipitaciones medias iguales o superiores a las del período anterior, destacándose el 

incremento de precipitaciones en los meses de octubre y noviembre. 

En la estación Prado, se tiene un promedio de 100 días con precipitaciones en el año (días con más de 0,1mm). 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ άŘƝŀǎ ŘŜ ǘƻǊƳŜƴǘŀǎέΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ŘƝŀǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ Ƴłǎ ŘŜ 

20mm y 50mm.  

En la Figura 2-5 se indica la probabilidad de que se produzcan más de 20mm y 50mm en un día, según el mes, 

en la estación Prado, para la serie de precipitaciones diarias disponible entre 1960 y 2012. Las precipitaciones 

diarias mayores a 50mm han ocurrido con mayor frecuencia en marzo y Octubre, y con mínima frecuencia en 

Julio. Las precipitaciones mayores a 20mm se registraron con frecuencias similares a lo largo del año, con mayor 

probabilidad de ocurrir en octubre.  

El promedio anual de días con precipitaciones mayores a 20mm y 50mm en las estaciones pluviométricas 

disponibles (Prado, Carrasco y Melilla), resulta de 18 y 3 días respectivamente.   
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Figura 2-4 Precipitaciones medias mensuales registradas en la Estación Prado 

 

Figura 2-5 Probabilidad estacional de tormentas (mayor a 20mm y 50mm). Estación Prado 
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¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŜǎǘǳŘƛƽ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ άŘƝŀǎ Ŏƻƴ ǘƻǊƳŜƴǘŀέ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦ {Ŝ 

observa que la cantidad de eventos al año con precipitaciones mayores a 20mm muestra una tendencia 

creciente, en las 3 estaciones analizadas, y particularmente a partir de la década del 70. No se puede indicar la 

misma situación para la cantidad de días con más de 50mm al año, donde en algunas estaciones hay una leve 

tendencia creciente y en otras se mantiene o incluso decrece, no pudiéndose indicar una tendencia regional, en 

el período con información disponible. 

Figura 2-6 Cantidad de días al año con precipitaciones mayores a 20mm. Pluviómetros Departamento Montevideo 

 

La Figura 2-7 presenta las precipitaciones diarias máximas anuales en las estaciones Prado, Carrasco, Melilla y 

Las Brujas, junto con la media deslizante cronológica. No se observan en las series, evidencias respecto a un 

incremento en los montos de los valores de precipitaciones extremas. 

La máxima precipitación diaria fue observada el 23/01/99 en Melilla, con 197,6mm; siguiéndole 175,1mm en 

Carrasco el 24/04/80. En la estación Prado, el valor máximo de precipitación registrado fue de 160,8mm el 

23/01/99. Se destaca que existen años con montos de precipitaciones máximas diarias bajos, siendo el mínimo 

(de la máxima precipitación anual) en Melilla de 40,6mm, 44 y 45mm en Prado y Carrasco, respectivamente. 

En el Anexo 1 se presentan las series de precipitaciones diarias máximas anuales y las fechas en las que se han 

registrado. Comparando la fecha de ocurrencia de los eventos máximos anuales entre las tres (3) estaciones se 

observa que en el 26% de los casos no existe coincidencia de fechas, en el 46% de los casos coinciden las fechas 

en 2 estaciones y en el 28% de los casos los máximos son coincidentes en fecha en las 3 estaciones, reflejando la 

combinación de sistemas frontales y procesos convectivos que se desarrollan.  
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Figura 2-7 Precipitaciones diarias máximas anuales (mm) 

  

  
 

 

3 

Pese al corto período de operación de la red pluviométrica de la Intendencia de Montevideo, la misma ha 

podido captar algunos eventos relevantes desde el punto de vista del comportamiento areal de las tormentas, 

como el ocurrido durante los días 2 y 3 de Noviembre de 2014, en el que 3 pluviómetros registraron más de 100 

mm (entre las 18hs del 2 noviembre y las 18hs del día siguiente), mientras otros sitios registraron valores muy 

bajos; y el evento del 26 de Diciembre del mismo año, de menor duración, pero con mayores intensidades de 

precipitación con impacto más  localizado.  

La Figura 2-8 presenta la distribución temporal en los pluviómetros de la IM (precipitación acumulada en el 

tiempo). Claramente los pluviómetros ubicados más al Sur (1) y Oeste (7 y 9) presentaron en este caso los 

valores más bajos, mientras los acumulados máximos se registraron hacia el centro ς este del área cubierta por 

los pluviómetros. Dado el diferente comportamiento de los pluviómetros que registraron los montos más bajos, 

tampoco podría descartarse un mal funcionamiento puntual de los mismos. 

De manera de analizar la evolución temporal y areal de este evento, se obtuvieron isolíneas de precipitación 

cada 6 hs, las cuales se muestran en la Figura 2-9.  

Con ello, solamente se quiere reflejar que las tormentas tienen movimientos, con velocidad y dirección de 

avance, en contraposición al concepto clásico ingenieril de considerarlas estáticas en la modelación. 
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Figura 2-8 Precipitación acumulada. Evento 2 y 3 Noviembre 2014 

 

Figura 2-9 Isohietas precipitaciones acumuladas cada 6 horas.   

a) Evento 2 y 3 Noviembre de 2014 - Precipitación acumulada en 6hs 
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b) Evento 2 y 3 Noviembre de 2014 - Precipitación acumulada en 12hs 

 

c) Evento 2 y 3 Noviembre de 2014 - Precipitación acumulada en 18hs 
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d) Evento 2 y 3 Noviembre de 2014 - Precipitación acumulada en 24hs 

 

2.2.3. Estudios Antecedentes Principales 

Los principales antecedentes relativos a la temática de tormentas extremas en Montevideo se encuentran 

vinculados a los Planes Directores antecesores indicándose a continuación los más relevantes para este estudio: 

g ά[ƭǳǾƛŀǎ ƛƴǘŜƴǎŀǎ Ŝƴ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻέΦ ¢ŜǊǊŀ 9Φ  wŜǾista de Ingeniería, No. 23 (pág. 31-41) y No. 25 (pág. 69-

70); 1977 1 

g  ά9ŎǳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ łōŀŎƻǎ ǇŀǊŀ ŘǊŜƴŀƧŜΣ ŘŜǎŀƎǸŜ ŘŜ ŀŜǊƻǇǳŜǊǘƻǎΣ ŀǳǘƻǇƛǎǘŀǎ ȅ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴŀǎΣ ŘƛǉǳŜǎ ŘŜ ǘƛŜǊǊŀ 

ȅ ŘŜŦŜƴǎŀ ŀƴǘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎέΦ wƻŘǊƝƎǳŜȊ CƻƴǘŀƭΣ !Φ .ƻƭŜǘƝƴ ŘŜ ƭŀ CŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀΣ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 

República, Uruguay. Vol.XIV, N° 2. 1980  

g  άCƽǊƳǳƭŀǎ ƭƭǳǾƛŀ-duración-retorno-riesgo en las ocho subregiones del Uruguay (Aplicación a la 

ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀύέ wƻŘǊƝƎǳŜȊ CƻƴǘŀƭΣ !Φ !Ǝǳŀ Ŝƴ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ bƻΦ нΦ мфуп 

g Plan Director de Saneamiento del Departamento de Montevideo (PDSM), PDSM7. Sistemas de 

Saneamiento. Anexo 1. Meteorología e Hidrología, 1994 

g Avances del Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo, Diagnóstico, Tomos 2 

(PDSDUM, IM ς SEPS), 2007 

g Estudios de Base y Asesoramiento para la Actualización del Plan Director de Saneamiento del 

Departamento de Montevideo, Convenio UDELAR-FING-IMFIA y IM, (2013) 

                                                           

1 Referenciados en IMFIA, 2013 
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g  άbǳŜǾŀǎ ŎǳǊǾŀǎ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ-duración-frecuencia de precipitación para el departamento de Montevideo, 

¦ǊǳƎǳŀȅέΦ {ƛƭǾŜƛǊŀΣ [ǳƛǎ ȅ ƻǘǊƻǎΦ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental, Facultad de 

Ingeniería, Universidad de la República. Agrociencia Uruguay - Volumen 18 1:113-125 - enero/junio 2014 

Asimismo, se han desarrollado otros estudios que tienen relación directa con la evolución esperada con las 

relaciones Intensidad ς Duración ς Recurrencia, tales como: Climate Change Adaptation Case Study. The 

Pantanoso River Urban Catchment Montevideo (Uruguay). DHI - Inter-American Development Bank. November 

2012. 

También se recopilaron y analizaron estudios recientes de zonas próximas que auxiliarán en las verificaciones o 

análisis de consistencia que se realicen. Un ejemplo de ello es el trabajo denominado Proyecto Integral de 

Saneamiento, Pluviales y Vialidad de la Microrregión Ruta 5 Sur (MR5Sur). Canelones. Estudio de Inundabilidad. 

BID-OSE-Comuna Canaria; Proyfe (2015).  

En el Anexo 1, se presenta una breve caracterización de los estudios mencionados, con énfasis en aspectos 

relativos a la frecuencia de precipitaciones máximas (o intensidades máximas) en Montevideo y a su 

distribución temporal. 

2.3.  Análisis Estadístico del Riesgo de Tormentas 

2.3.1. Alcance 

A partir del análisis de antecedentes realizado, y a efectos de validar y/o proponer modificaciones a las 

tormentas actualmente en uso por parte de la Intendencia de Montevideo, se realiza a continuación un análisis 

comparativo. 

El objetivo básico consiste en obtener estimaciones de la frecuencia de ocurrencia de precipitaciones para 

diferentes duraciones, desde 5 minutos hasta 24 horas. 

En primer lugar, se realiza un análisis de frecuencia para la estación Prado, con base en aproximadamente 80 

años de máximos anuales registrados en la misma (desde 1906 a 2005 con períodos faltantes), en forma similar 

a los estudios desarrollados por IMFIA (2013). 

tŀǊŀ ŘǳǊŀŎƛƻƴŜǎ άŎƻǊǘŀǎέ ƻ ƳŜƴƻǊŜǎ ŀ сл ƳƛƴǳǘƻǎΣ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳǇŀǊŀǘƛǾƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ 

una metodología generalizada obtenida de amplios estudios desarrollados internacionalmente. 

Posteriormente se realiza un análisis pseudo-regional, con base en 4 estaciones de medición pluviométrica, a 

efectos de comparar los resultados obtenidos en base a las precipitaciones registradas en Prado respecto al de 

otras estaciones vecinas (Carrasco, Melilla, Las Brujas).  

Finalmente, y luego del análisis estadístico de los datos de otras estaciones pluviométricas, se proponen valores 

de profundidad (lámina) - duración ς recurrencia para los estudios de modelización de drenaje pluvial. 

2.3.2. Metodología estadística para estimar el riesgo de precipitaciones extremas 

Existe una gran variedad a nivel global de modelos estadísticos posibles de utilizar para obtener relaciones de 

lámina de precipitaciónς duración- frecuencia (y/o intensidad ς duración ς recurrencia), así como 

procedimientos para estimar sus parámetros. 9ƭ ŘŜōŀǘŜ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŏǳłƭ Ŝǎ Ŝƭ άƳŜƧƻǊέ ƳƻŘŜƭƻ ȅ Ŏǳłƭ Ŝǎ Ŝƭ 

procedimiento más eficiente para estimación de parámetros es tedioso y genera algunas controversias entre los 

especialistas. No obstante, en los últimos años existe suficiente evidencia científica como para demostrar que la 
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estimación de parámetros, de la mayoría de las distribuciones de extremos, realizadas por Momentos 

Ponderados por Probabilidad (Probability Weighted Moments) resulta una de las maneras estadísticas más 

eficientes, sobre todo cuando se cuenta con muestras de longitud relativamente reducida.  

Un ejemplo clásico en la práctica ingenieril es la utilización de la distribución de Gumbel (muchas veces sin 

verificar su aptitud real), dada su facilidad ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴ άōǳŜƴέ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ ŎŀǎƻǎΦ 9ǎǘŀ 

distribución forma parte de la familia de modelos estadísticos de Valor General Extremo (GEV). Se verifica la 

aptitud de la distribución Gumbel, así como se analiza también la posible presenciŀ ŘŜ άƻǳǘƭƛŜǊǎέ ƻ ǾŀƭƻǊŜǎ 

atípicos en las muestras. 

Asimismo, se realizan ajustes con diferentes funciones de distribución (y métodos de ajustes de parámetros), 

que permitan validar la distribución seleccionada. 

En principio se utilizan las series de precipitaciones máximas anuales indicadas en el estudio del IMFIA - Anexo 

VI (2013), donde la selección de la muestra se basó en el criterio de serie anual (AM, un valor máximo por año 

calendario), para luego realizar el análisis de frecuencia en otras estaciones de la región y efectuar diversos 

análisis de consistencia y sensibilidad. 

A efectos de la representación muestral de los datos disponibles, se utilizó como frecuencia empírica (Pi) a la 

expresión de Gringorten (Pi = (i ς 0.44)/n+0,12)), recomendada para utilizar en series de valores extremos; 

donde i es el número de orden de la muestra y n su tamaño. 

Para los análisis de frecuencia a las series de precipitaciones máximas, se utilizaron las funciones de distribución 

probabilística que se indican a continuación: 

g Gumbel (GU) 

g General de valores extremos (GEV) 

g Log normal (2 parámetros) (LN2) 

g Pearson III (PIII) 

g Log Pearson III (LPIII) 

g Exponencial (EXP) 

Obteniendo los parámetros de estas funciones por momentos ponderados por probabilidades (GU, GEV), 

método de máxima verosimilitud (LN2, PIII), momentos mixtos (LPIII) y momentos tradicionales (EXP). 

Otro aspecto relevante cuando resultan de mayor interés las recurrencias bajas (2 a 10 años) es la forma en la 

cual se selecciona la muestra para el posterior análisis de frecuencia. Por un lado, se tiene la clásica selección a 

través de la denominada serie anual (AM), donde cada año contribuye con un valor a la muestra, existiendo 

también otros métodos de selección como la denominada serie parcial de duración anual (PD) donde la muestra 

se conforma por los N mayores valores registrados, siendo N la longitud total de la serie disponible. En este 

último caso algunos años pueden contribuir con más de un valor a la muestra y existirán años que no aportan 

ningún valor a la misma, permitiendo considerar los segundos o incluso terceros máximos de un año particular 

que pueden ser relevantes. Las ventajas y desventajas de ambos métodos han sido ampliamente discutidas en 

la bibliografía (ej. Cunnane C., 1989), debiendo tenerse en cuenta que por la propia forma de selección la 

diferencia final en los resultados se tiene generalmente en las recurrencias bajas, menores a 10 años. 

Se incluyen a continuación los análisis realizados utilizando el criterio tradicional de serie anual (AM) y 

seleccionando la serie de precipitaciones máximas por el criterio de serie parcial (PD). Se presenta una 
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comparación de resultados y propuesta final de relaciones Precipitación ς duración ς recurrencia a utilizar en 

Montevideo. 

2.3.3. Relación lámina - duración - recurrencia. Estación Prado 1906 ς 2005 (Datos s/IMFIA, 2013) 

La Figura 2-10 presenta el análisis de frecuencia realizado para la serie de precipitaciones máximas de 24 hs de 

duración. 

Figura 2-10 Estación Prado. Análisis de frecuencia de Precipitaciones máximas en 24 hs 

 

Las distribuciones utilizadas tienen un comportamiento muy similar en la porción central, comenzando a 

separarse en las recurrencias superiores, como es de esperarse. No se observan ventajas comparativas entre las 

distribuciones, ni visualmente ni en función de los errores cuadráticos medios al ajuste. Siendo la función 

Gumbel de 2 parámetros y con buen ajuste a la muestra, apropiada para representar esta serie de 

precipitaciones máximas en 24 hs. 

No se observa la presencia de outliers o valores atípicos en esta muestra, al igual que en las muestras con 

menores duraciones.  

Se acompañan ejemplos de ajustes visuales a las muestras de 6 horas y 1 hora de duración en la Figura 2-11 y 

Figura 2-12. 
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Figura 2-11 Estación Prado. Análisis de frecuencia de Precipitaciones máximas en 6 hs 

 

Figura 2-12 Estación Prado. Análisis de frecuencia de Precipitaciones máximas en 1 h 

 

La Tabla 2-3 presenta los resultados del análisis de frecuencia realizado a los datos de la estación Prado, en base 

a la distribución Gumbel y ajustando sus parámetros por el método de momentos ponderados por 

probabilidades.  
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Se observa que la longitud de registro (N) no es la misma en todas las series, variando entre 80 y 87 valores las 

series con duraciones de 24hs a 1 hora y siendo de 73 valores, las series de 30 minutos a 10 minutos, lo cual 

puede generar inconsistencias al realizar comparaciones entre las diferentes duraciones. 

Se destaca también el hecho que, en todas las duraciones, los máximos valores no se registraron en los últimos 

30 años, como hubiera sido esperable, sino que se dieron en los años 1914, 1926, 1927, 1973 y 1974. 

Tabla 2-3 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas anuales Estación Prado (1906 ς 2005), para duraciones entre 

10min y 24 hs 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 20m 10m 

N 80 80 86 87 85 86 73 73 73 

X (mm) 99.7 85.3 69.3 54.4 46.7 35.3 26.8 21.0 15.9 

S (mm) 34.7 29.43 23.18 18.11 14.61 11.48 9.17 7.24 4.87 

CS 1.04 0.87 0.87 1.35 1.31 0.57 0.91 1.19 1.21 

CV 0.35 0.35 0.34 0.33 0.31 0.33 0.34 0.35 0.31 

P2 (mm) 94 80 65 52 44 33 25 20 15 

P5 (mm) 125 107 86 67 57 44 34 26 19 

P10 (mm) 146 125 100 77 65 51 39 30 22 

P25 (mm) 172 147 118 90 76 60 46 36 26 

P50 (mm) 191 164 131 100 84 66 51 40 28 

P100 (mm) 210 180 144 109 91 73 56 44 31 

Siendo: 

g N: cantidad de valores (años con datos) en la serie de precipitaciones máximas, 

g X(mm): media de la serie de precipitaciones máximas, 

g S(mm): desvío estándar de la serie de precipitaciones máximas, 

g CS: coeficiente de asimetría, 

g CV: coeficiente de variación (CV=S/X), 

g PT(mm): precipitación máxima anual para la recurrencia T, en mm. 

Nota: Las series presentan extensión variable, con 80 a 87 valores para duraciones de 24hs a 1 hora y de 73 

valores, para las series de 30 minutos a 10 minutos. No se incluye la serie de duración de 5 minutos que sólo 

tiene 15 valores en el período 1981 ς 2005 y por lo tanto no se presentan resultados en la Tabla anterior para 

mantener cierta homogeneidad en la longitud de series consideradas, y por la escasa consistencia estadística de 

una serie tan corta. 

Estos resultados no presentan diferencias significativas respectos a los proporcionados por IMFIA (2013); las 

mayores diferencias respecto a los mismos son sólo del orden de 2mm. 
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2.3.4. Estimación del riesgo de precipitaciones extremas para cortas duraciones 

La longitud de registro de la serie de 5 minutos de duración en la estación Prado, obtenida del Anexo VI del 

estudio del IMFIA (2013), es muy reducida, de sólo 15 años, en el período 1981-2005. Esta longitud de serie no 

permite un análisis de frecuencia consistente desde el punto de vista estadístico. No obstante, dado que es la 

única serie disponible, se presentan resultados de un ajuste de distribución Gumbel (MPP), a efectos 

meramente ilustrativos.  

Tabla 2-4 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas anuales Estación Prado (1981 ς 2005), para duración 5 minutos 

Duración 5m 
P2 (mm) P5 (mm) P10 (mm) P20 (mm) P50 (mm) P100 (mm) 

11 14 16 18 20 21 
 

Asimismo, para otras duraciones menores a 1 hora se tienen también longitudes de registros menores, lo cual 

puede indicar falta de consistencia en las comparaciones, y por ende resulta necesario utilizar un procedimiento 

práctico comparativo para validar los resultados para estas duraciones más cortas.  

Existe evidencia en todo el mundo, para todas las zonas climáticas, que la relación entre precipitaciones 

menores a 60 minutos respecto a la precipitación de 60 minutos (1 hr) es una función fija y que resulta 

independiente del intervalo de recurrencia T (años). Por ejemplo, el US Weather Bureau (Herschfield. 1961, 

1962) recomienda las relaciones indicadas en la segunda columna de la Tabla 2-5 tomando como base amplios 

estudios realizados en Norte América. 

Bell (1969) amplió el estudio de Herschfield, utilizando datos de diferentes regiones del mundo y elaboró una 

fórmula que relaciona la precipitación de 60 minutos con las de menor duración, cuyos resultados son muy 

similares: 

Dt / D60 = 0.54 t 0.25 ς 0.5  para t menor que 60 minutos 

La universalidad de estas relaciones ha sido confirmada por diferentes autores, por ejemplo Adamson y Chong 

(1992) en un estudio con información de Sudáfrica, Italia, Australia, EEUU y el Reino Unido.  

La Tabla 2-5 presenta las relaciones propuestas por Herschfield (1961, 1962), las propuestas por Bell (1969) y las 

relaciones que surgen de la estación Prado (promedio entre las recurrencias analizadas). 

Se observa que las relaciones para las precipitaciones de 10 minutos a 60 minutos basadas en los datos 

observados para la estación Prado, aunque resultan ligeramente inferiores para las menores duraciones, son 

consistentes con los valores propuestos a nivel internacional.  

Se concluye que la relación general de Bell (1969), aplicable a zonas de clima templado, es apta para su uso en 

estudios de precipitaciones en Montevideo, particularmente dadas las inquietudes que han surgido en relación 

a la duración de 5 minutos, presentándose en laTabla 2-6, la relación Precipitación ς Duración ς Recurrencia 

completa para la estación Prado. 
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Tabla 2-5 Relación de profundidad (lámina) de precipitación para duraciones menores a 1 hora respecto a la 

precipitación en 1 hora 

Duración 

(minutos) 

Herschfield 

Dt / D60 

Bell (1969) 

Dt / D60 

Montevideo (Prado) 

Dt / D60 

5 0,29 0,31 # 

10 0,45 0,46 0,43 

15 0,57 0,56 s/d 

20 0,64 0,64 0,60 

25 0,71 0,71 s/d 

30 0,79 0,76 0,77 

60 1,00 1,00 1,00 
 

#: siendo muy diferentes las longitudes de registro entre las series de 5 minutos y 1 hora, no se presenta esta 

comparación 

s/d: sin datos 

Tabla 2-6 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas anuales Estación Prado (1906 ς 2005), para duraciones entre 

5min y 24 hs 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 20m 10m 5m 

P2 (mm) 94 80 65 52 44 33 25 20 15 10.4 

P5 (mm) 125 107 86 67 57 44 34 26 19 13.6 

P10 (mm) 146 125 100 77 65 51 39 30 22 15.8 

P25 (mm) 172 147 118 90 76 60 46 36 26 18.6 

P50 (mm) 191 164 131 100 84 66 51 40 28 20.6 

P100 (mm) 210 180 144 109 91 73 56 44 31 22.6 
 

2.3.5. Consistencia y sensibilidad de resultados de la estación Prado 

A efectos de obtener una validación de los resultados indicados en la Tabla 2-6 se realizaron diversos análisis de 

consistencia y comparaciones con relaciones generalizadas disponibles en la bibliografía, las que se resumen en: 

g Relaciones entre precipitaciones de diferente duración, 

g Incremento en 10% en las observaciones derivadas del pluviógrafo (sensibilidad), 

g Análisis de frecuencia de precipitaciones registradas en la estación Prado (período 1960 ς 2005), para 

duraciones de 24 horas y menores, 

g Estimaciones en base a Precipitaciones máximas diarias anuales en la estación Prado, para submuestras 

entre 1960 y 2012, 

g Estimaciones en base a Precipitaciones máximas diarias anuales considerando estaciones próximas. 
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2.3.5.1. Relaciones entre precipitaciones de diferente duración 

Extensos estudios sobre relaciones entre precipitaciones de diferente duración, primariamente en Estados 

Unidos (Herschfield, 1961, 1962), y posteriormente otros autores (Bell, 1969; Hargreaves, 1988; etc.) han 

visualizado que las relaciones entre precipitaciones máximas de diferente duración son prácticamente 

independientes de la recurrencia y se han tabulado o graficado para diferentes tipos de clima.  

En la Tabla 2-7 se presentan los coeficientes que relacionan precipitaciones de diferente duración en la estación 

Prado y se comparan posteriormente con estimaciones globales. 

Tabla 2-7 Coeficientes resultantes de la relación entre precipitaciones máximas de diferente duración. Estación Prado 

(1906 ς 2005) 

Relaciones entre precipitaciones de diferente duración 

R(años) 12hs/24hs 6hs/24hs 3hs/24hs 2hs/24hs 1 hs/24hs 

P2 0,85 0,69 0,55 0,47 0,36 

P5 0,86 0,69 0,54 0,46 0,35 

P10 0,86 0,68 0,53 0,45 0,35 

P25 0,85 0,69 0,52 0,44 0,35 

P50 0,86 0,69 0,52 0,44 0,35 

P100 0,85 0,68 0,52 0,43 0,35 

Promedio 0,85 0,69 0,53 0,45 0,35 
 

En la Figura 2-13, obtenida de Adamson and Chong (1992), originalmente de estudios realizados sobre una 

amplia variedad de climas en Estados Unidos por Herschfield (1962), se han incluido en color rojo las relaciones 

encontradas en Prado, observándose que se tienen valores próximos a los promedios sugeridos en esta Figura. 

Para precipitaciones de 1 hora, valores menores a 0,4 en la relación P1h/P24h, son válidos en regiones donde el 

clima está dominado por sistemas frontales. 
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Figura 2-13 Relaciones entre precipitaciones de diferente duración (Estados Unidos) y comparación 

con Estación Prado. Fuente: Adamson and Chong (1992) 

 

2.3.5.2. Análisis de Sensibilidad: Incremento en 10% en observaciones derivadas del pluviógrafo 

Al disponerse de las precipitaciones diarias en Prado desde 1960 y de los eventos seleccionados para cada año 

con 24 horas de duración en la misma estación (IMFIA, 2013), se realizó una comparación entre las 

precipitaciones diarias máximas anuales obtenidas por el pluviómetro y las precipitaciones máximas en 24 horas 

obtenidas del pluviógrafo. La precipitación máxima en 24 hs, teniendo en cuenta que se derivan de 24 horas 

consecutivas cualesquiera (sin hora de lectura fija como la precipitación diaria), debería ser en todos los casos 

mayor o igual a la precipitación diaria. 

Se detectaron años donde no se cumple lo anterior, en el período 1981-2005, reflejando una inconsistencia en 

la muestra. Este hecho fue también advertido por el LaCL! όнлмоύΣ ƛƴŘƛŎłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ άSe encuentra que 

el pluviógrafo subestimó los máximos registrados en un 7,9%. Este resultado es coherente con lo obtenido en 

otros estudios en que se comparó la relación pluviómetro ς pluviógrafoέΦ wŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ǇƭǳǾƛƽƎǊŀŦƻ ŘŜ /ŀǊǊŀǎŎƻ ǎŜ 

indica en el mismo informe queΦέel pluviógrafo subestimó los máximos registrados en un 10%έΦ  

Se presentan ejemplos en la Tabla 2-8. 

A partir de esta afirmación, y teniendo en cuenta una probable subestimación en los valores obtenidos del 

pluviógrafo, se realizó un análisis de sensibilidad incrementando todos los valores (precipitaciones) entre 1981 y 

2005 (donde se detectó la subestimación) en un 10%, realizando un nuevo análisis de frecuencia.  

Los resultados de este nuevo análisis de frecuencia a la serie parcialmente corregida arrojaron precipitaciones 

superiores a la serie original, pero sólo entre un 1 a 4%. 
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Tabla 2-8 Anomalías en precipitaciones máximas diarias/24 hs en Estación Prado 

Fecha 
Precipitaciones máximas 

24 hs (mm) 

Precipitaciones máximas 

diarias (mm) 

15/09/1982 72,8 75,8 

12/10/1983 122,2 128,5 

15/11/1995 64,8 65,4 

17/08/1997 77,2 82 

22/01/1999 154,2 160,8 

20/04/2004 86,2 86,4 
 

2.3.5.3. Análisis de frecuencia de precipitaciones de la Estación Prado en el período 1960 ς 2005 

En este caso, se repite el análisis indicado en el punto anterior, pero considerando que la serie se inicia en el 

año 1960. Seleccionando a la distribución Gumbel (MPP), se obtienen las relaciones precipitación ς duración ς 

recurrencia que se muestran a continuación: 

Tabla 2-9 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas anuales Estación Prado (1960 ς 2005), para duraciones entre 

5min y 24 hs 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 20m 10m 5m 

P2 (mm) 98 87 71 58 49 37 28 22 16 12,0 

P5 (mm) 129 115 91 76 62 49 37 29 20 15,1 

P10 (mm) 150 133 105 87 71 57 43 34 23 17,1 

P25 (mm) 176 157 122 102 83 67 51 40 27 19,7 

P50 (mm) 195 174 135 112 91 74 57 45 30 21,6 

P100 (mm) 214 191 148 123 100 82 62 49 33 23,5 
 

Se tienen en este caso, incrementos de un 8% respecto a la serie original 1906 ς 2005, con variaciones entre 3 a 

13% según la recurrencia.  

2.3.5.4. Estimaciones en base a precipitaciones máximas diarias anuales en Prado 

Se dispuso de las precipitaciones diarias en la estación Prado en el período Enero/1960 ς Diciembre/2012, con 

datos faltantes entre Jul/74 ς Mar/81 y se realizaron análisis de frecuencia a la serie completa y subseries. La 

Tabla 2-10 presenta el resultado del análisis de frecuencia, habiéndose luego desagregado en menores 

intervalos de tiempo utilizando las relaciones entre precipitaciones de diferente duración (para duraciones 

mayores a una hora) y los coeficientes de Bell (1969) para duraciones menores a 1 hora. 
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Tabla 2-10 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas diarias anuales Estación Prado 

 
Serie 

1960-2012 

Serie 

1970-2012 

Serie 

1981-2012 

N 47 37 32 

X (mm) 90,2 92,1 92,9 

S (mm) 29,9 29,6 28,7 

CS 0,31 0,32 1,28 

CV 0,33 0,32 0,36 

P2 (mm) 85 87 88 

P5 (mm) 113 115 114 

P10 (mm) 132 133 130 

P25 (mm) 156 157 152 

P50 (mm) 173 174 167 

P100 (mm) 190 191 183 

 

Dónde: 

g N: cantidad de valores (años con datos) en la serie de precipitaciones máximas, 

g X(mm): media de la serie de precipitaciones máximas, 

g S(mm): desvío estándar de la serie de precipitaciones máximas, 

g CS: coeficiente de asimetría, 

g CV: coeficiente de variación (CV=S/X), 

g PT(mm): precipitación máxima anual para la recurrencia T, en mm. 

Se presenta en la Tabla 2-11, la relación Precipitación máxima ς duración ς recurrencia, obtenida para la serie 

1970-2012. Se observa que las precipitaciones máximas son ligeramente mayores respecto a las que surgen de 

observación directa de Prado (en la serie 1906 ς 2005), siendo esta diferencia, en promedio, del 4% (En el 

Anexo 1 se presentan las Tablas de cálculo correspondientes). 

Nótese que la precipitación máxima en 24 hs surge de aplicar a la precipitación diaria el factor de corrección 

horaria de 1,13. El factor de corrección horario se define como la relación entre la precipitación máxima en 24hs 

cualesquiera, respecto a la precipitación diaria medida a intervalo fijo de tiempo, y fue originariamente 

propuesto por Hershfield, D. (1961) en Technical Paper N° 40 ς Rainfall Frequency Atlas of the United States. 

Soil Conservation Service, U.S. Department of Agriculture. 
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Tabla 2-11 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas diarias anuales Estación Prado (1970 ς 2012) en base a 

precipitaciones diarias 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 15m 10m 5m 

P2 (mm) 98 83 68 52 44 34 26 19 16 10.6 

P5 (mm) 130 110 90 69 58 45 35 26 21 14,0 

P10 (mm) 151 128 104 80 68 53 40 30 24 16,2 

P25 (mm) 177 151 122 94 79 62 47 35 29 19,1 

P50 (mm) 197 167 136 104 88 69 53 39 32 21,2 

P100 (mm) 216 184 149 115 97 76 58 43 35 23,3 

 

2.3.5.5. Estimaciones en base a precipitaciones máximas diarias anuales considerando estaciones próximas 

Se dispuso de precipitaciones diarias máximas anuales en la estación Melilla (1970-2015), Carrasco (1957-2015) 

y Las Brujas (Departamento Canelones) en el período 1973 ς 2014. En primer lugar, se realizó un análisis de 

frecuencia comparativo para las precipitaciones máximas diarias anuales, en conjunto con la estación Prado, 

que se muestra en la Tabla 2-12. De manera de trabajar con un período relativamente homogéneo entre las 4 

estaciones, se consideró el que se inicia en 1970.  

Tabla 2-12 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas diarias anuales, Estaciones Prado, Carrasco, Melilla, Las Brujas 

en base a precipitaciones diarias 

 
Prado 

1970-2012 

Carrasco 

1970-2015 

Melilla 

1970-2015 

Las Brujas 

1973- 2014 

N 37 46 45 42 

X (mm) 92,1 89,0 95,8 95,4 

S (mm) 29,6 28,2 34,1 33,5 

CS 0,32 1,08 0,76 0,48 

CV 0,32 0,32 0,36 0,35 

P2 (mm) 87 84,3 90,0 89,6 

P5 (mm) 115 110 121 121 

P10 (mm) 133 126 142 142 

P25 (mm) 157 147 168 168 

P50 (mm) 174 163 187 187 

P100 (mm) 191 178 206 207 

Siendo: 

g N: cantidad de valores (años con datos) en la serie de precipitaciones máximas, 

g X(mm): media de la serie de precipitaciones máximas, 
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g S(mm): desvío estándar de la serie de precipitaciones máximas, 

g CS: coeficiente de asimetría, 

g CV: coeficiente de variación (CV=S/X), 

g PT(mm): precipitación máxima anual para la recurrencia T, en mm. 

Las precipitaciones máximas en Carrasco resultan menores en todas las recurrencias, siendo las de Melilla y Las 

Brujas las mayores. La precipitación máxima diaria promedio para 2 años de recurrencia es de 87,7mm. 

La Tabla 2-13 presenta la relación entre precipitaciones estimadas en cada estación para una recurrencia (T) en 

función de la precipitación estimada para 2 años de recurrencia en la misma estación. 

Figura 2-14 Relación PT/P2 para duraciones diarias 

 

 

Los valores de la estación Prado se encuentran ligeramente por debajo del valor promedio. La Tabla 2-13 

presenta las relaciones encontradas junto a su valor promedio.  
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Tabla 2-13 Relaciones Precipitación (T) / Precipitación 2 años de recurrencia para precipitaciones diarias máximas 

P(T)/P2 
Prado Carrasco Melilla Las Brujas 

Promedio 
1970-2012 1970-2015 1970-2015 1973-2014 

P2/P2 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P5/P2 1,32 1,30 1,34 1,35 1,33 

P10/P2 1,53 1,49 1,58 1,58 1,55 

P25/P2 1,80 1,75 1,86 1,87 1,82 

P50/P2 2,00 1,93 2,08 2,09 2,03 

P100/P2 2,20 2,11 2,29 2,30 2,23 

 

 

Adoptando como representativo del Departamento el valor promedio de las relaciones P(T)/P2, y en función del 

promedio de la precipitación para 2 años de recurrencia, se tiene: 

Tabla 2-14 Precipitaciones máximas diarias para el Departamento Montevideo 

T(años) 
Precipitación diaria 

Dpto. Montevideo (mm) 

2 87,7 

5 116,7 

10 135,6 

25 159,8 

50 177,7 

100 195,2 
 

Realizando el mismo procedimiento que el indicado en 2.3.5.4 Estimaciones en base a precipitaciones máximas 

diarias anuales en Prado, se obtuvo la relación precipitación ς duración ς recurrencia en base a los coeficientes 

que relacionan precipitaciones de diferente duración (Anexo 1). 

Tabla 2-15 Relación Precipitación ς duración ς recurrencia, representativa del Departamento Montevideo (1970 ς 2015) 

 Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 15m 10m 5m 

P2 (mm) 99 84 68 53 44 35 26 20 16 10,7 

P5 (mm) 132 112 91 70 59 46 35 26 21 14,2 

P10 (mm) 153 130 106 81 69 54 41 30 25 16,5 

P25 (mm) 181 153 125 96 81 63 48 36 29 19,4 

P50 (mm) 201 171 139 106 90 70 54 40 32 21,6 

P100 (mm) 221 187 152 117 99 77 59 43 36 23,7 
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Estos valores resultan, en promedio, un 5% mayores a los obtenidos en la estación Prado por observación 

directa (1906-2005), y un 2% superiores a la estimación para Prado presentada en el parágrafo 2.3.5.4 

(Estimaciones en base a precipitaciones máximas diarias anuales en Prado para el período 1970-2012 en base a 

precipitaciones diarias). 

2.3.6. Análisis de frecuencia. Utilización de series parciales de duración anual (PD) 

Los análisis presentados precedentemente se basaron en la selección de la muestra de precipitaciones máximas 

en base al criterio de serie anual (AM), donde cada año contribuye con un valor a la muestra.  Cuando resultan 

de mayor interés las recurrencias bajas (2 a 10 años) es usual también utilizar el criterio de selección 

denominado serie parcial de duración anual (PD) donde la muestra se conforma por los N mayores valores 

registrados, siendo N la longitud total en años de la serie disponible.  

En este caso, algunos años pueden contribuir con más de un valor a la muestra y existirán años que no aportan 

ningún valor a la misma, permitiendo considerar los segundos o incluso terceros máximos de un año particular 

que pueden ser relevantes. Surge asimismo el inconveniente de verificar que los eventos seleccionados resulten 

independientes, requisito básico para el análisis de probabilidades que se realiza. 

Se utilizaron las series de precipitaciones diarias de las estaciones Prado, Melilla, Carrasco y Las Brujas, a partir 

de 1970, y se seleccionaron los N valores máximos. En la selección se asumió que los valores resultarían 

independientes si entre evento y evento se tiene un lapso mayor a una semana. Luego se realizó un análisis de 

frecuencia para cada estación, cuyo ajuste visual se presenta en Figura 2-15. 
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Figura 2-15 Análisis de frecuencia de precipitaciones máximas diarias ς series PD  

a) Estación Prado 

 

b) Estación Carrasco 
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c) Estación Melilla 

 

d) Estación Las Brujas 

 

En este caso, como es de esperar, los valores del estadístico media (X) aumentan en todas las estaciones 

mientras disminuye el desvío estándar de la muestra. Del análisis visual se observa que en algunas estaciones la 

distribución Gumbel no resulta apropiada (Estaciones Carrasco y Melilla) subestimando en la cola superior de 

las muestras.  
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En función de los ajustes visuales en las 4 estaciones y de los errores cuadráticos medios al ajuste, se ha 

seleccionado a la distribución GEV (General Extreme Value), como representativa del conjunto de estaciones. Se 

recuerda que la distribución probabilística de Gumbel es un caso particular de GEV.  

Tabla 2-16 Análisis de frecuencia Precipitaciones máximas diarias anuales. Estaciones Prado, Carrasco, Melilla, Las Brujas 

en base a precipitaciones diarias ς series PD ς Distribución GEV 

 Prado 

1970-2012 

Carrasco 

1970-2015 

Melilla 

1970-2015 

Las Brujas 

1972- 2014 

N 37 46 45 42 

X (mm) 100,3 98.4 104.3 106.4 

S (mm) 22,1 22,2 26,2 24,5 

CS 0,92 1,69 1,62 1,09 

CV 0,22 0,23 0,25 0,23 

P2 (mm) 95,6 92,3 96,9 101,1 

P5 (mm) 116,5 111 118,6 123,7 

P10 (mm) 131,1 126 136,4 139,8 

P25 (mm) 150,6 148,6 163,8 161,4 

P50 (mm) 165,8 168,5 188,2 178,4 

P100 (mm) 182 191 216,7 196,1 

Siendo: 

g N: cantidad de valores (años con datos) en la serie de precipitaciones máximas, 

g X(mm): media de la serie de precipitaciones máximas, 

g S(mm): desvío estándar de la serie de precipitaciones máximas, 

g CS: coeficiente de asimetría, 

g CV: coeficiente de variación (CV=S/X), 

g PT(mm): precipitación máxima anual para la recurrencia T, en mm. 

Las precipitaciones máximas en Melilla y Las Brujas resultan las mayores, siendo la precipitación máxima diaria 

promedio (entre las 4 estaciones) para 2 años de recurrencia igual a 96,5mm. 

La Tabla 2-17 presenta la relación entre precipitaciones estimadas en cada estación para una recurrencia (T) en 

función de la precipitación estimada para 2 años de recurrencia en la misma estación. 
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Tabla 2-17 Relaciones Precipitación (T) / Precipitación 2 años de recurrencia para precipitaciones diarias máximas ς serie 

PD 

P(T)/P2 

Prado Carrasco Melilla Las Brujas 

Promedio 
1970-2012 1970-2015 1970-2015 1972- 2013 

P2/P2 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

P5/P2 1,22 1,20 1,22 1,22 1,22 

P10/P2 1,37 1,37 1,41 1,38 1,38 

P25/P2 1,58 1,61 1,69 1,60 1,62 

P50/P2 1,73 1,83 1,94 1,76 1,82 

P100/P2 1,90 2,07 2,24 1,94 2,04 
 

Adoptando como representativo del Departamento el valor promedio de las relaciones P(T)/P2, y en función del 

promedio de la precipitación para 2 años de recurrencia, se tiene (Tabla 2-18): 

Tabla 2-18 Precipitaciones máximas diarias en el Departamento de Montevideo ς Serie PD 

T(años) 
Precipitación diaria 

Dpto. Montevideo (mm) 

2 96,5 

5 117,4 

10 133,3 

25 156,1 

50 175,3 

100 196,5 
 

Realizando el mismo procedimiento que el indicado en el parágrafo 2.3.5.4 se obtuvo la relación precipitación ς 
duración ς recurrencia en base a los coeficientes que relacionan precipitaciones de diferente duración (Anexo 1 
ς Precipitacones extremas).  

Tabla 2-19 Relación Precipitación ς duración ς recurrencia, representativa del Departamento Montevideo (1970 ς 2015) 

ς Series PD 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 15m 10m 5m 

P2 (mm) 109 93 75 58 49 38 29 21 17,6 11,7 

P5 (mm) 133 113 92 70 60 46 35 26 21,4 14,3 

P10 (mm) 151 128 104 80 68 53 40 30 24,3 16,2 

P25 (mm) 176 150 122 93 79 62 47 35 28,4 19,0 

P50 (mm) 198 168 137 105 89 69 53 39 31,9 21,3 

P100 (mm) 222 189 153 118 100 78 59 44 35,8 23,9 
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Respecto a los valores obtenidos por selección de muestra con serie anual (AM) (Tabla 2-15), estos valores 

resultan mayores en un 10% para la recurrencia de 2 años, siendo muy similares en recurrencias superiores 

(diferencias menores al 2%). 

2.3.7. Comparación de Resultados 

La Tabla 2-20 compara resultados seleccionados obtenidos en este estudio con respecto a los informados por el 

IMFIA (2013) y los resultantes de aplicar la Ley de Montana (PDSUM, 1994).  

Tabla 2-20 Comparación de láminas precipitadas para distintas duraciones en el Departamento de Montevideo 

Método Período de los Datos Duración 
Intervalo de Recurrencia (años) 

2 5 10 50 

PDSUM (1994) (Ley 

de Montana) (#) 

1973 ς 1990 (con base 

9ǎǘΦ tǊŀŘƻ Ҍ aŜƭƛƭƭŀ ҌΧύ 

30 min 24 34 40  

60 min 35 49 58  

120 min 44 61 73  

180 min 50 70 83  

360 min 63 87 103  

1440 min 98 136 161  

IMFIA (2013) 1906 ς 2005 (Est. Prado) 30 min 25 33 39 51 

60 min 33 44 50 65 

120 min 44 57 66 85 

180 min 51 67 78 101 

360 min 65 86 100 129 

1440 min 94 125 145 190 

Este Estudio Prado Ídem datos IMFIA 

1906 ς 2005 

30 min 25 34 39 51 

60 min 33 44 51 66 

120 min 44 57 65 84 

180 min 52 67 77 100 

360 min 65 86 100 131 

1440 min 94 125 146 191 

Este Estudio Prado sensibilidad 

incremento 10% en 

período 1981-2005 

(serie 1960 ς 2005) 

30 min 28 37 43 57 

60 min 37 49 57 74 

120 min 49 62 71 91 

180 min 58 76 87 112 

360 min 71 91 105 135 

1440 min 98 129 150 195 

Este Estudio Prado (1970 ς 2012) en 30 min 26 35 40 53 
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Método Período de los Datos Duración 
Intervalo de Recurrencia (años) 

2 5 10 50 

base a precipitaciones 

diarias 
60 min 34 45 53 69 

120 min 44 58 68 88 

180 min 52 69 80 104 

360 min 68 90 104 136 

1440 min 98 130 151 197 

Este Estudio Departamento 

Montevideo en base a 

precipitaciones diarias 

de 4 estaciones (1970 ς 

2015) serie AM 

30 min 26 35 41 54 

60 min 35 46 53 70 

120 min 44 59 69 90 

180 min 53 70 81 106 

360 min 68 91 105 138 

1440 min 99 132 153 200 

Este Estudio Departamento 

Montevideo en base a 

precipitaciones diarias 

de 4 estaciones (1970 ς 

2015), serie PD 

30 min 29 35 40 53 

60 min 38 46 53 69 

120 min 49 60 68 89 

180 min 58 70 80 105 

360 min 75 92 104 137 

1440 min 109 133 151 198 
 

Nota: (#) El Plan Director de Saneamiento de Montevideo ς Anexo I Meteorología e Hidrología (1994), a efectos 

de la determinación de curvas de Intensidad ς Duración y Frecuencia, extendió la serie de información utilizada 

por Terra (1977) hasta 1990 con la información de la estación Prado, completando faltantes de información en 

algunos eventos por las estaciones de Antepuerto, Oficina Central y Melilla. Se ajustó la curva IDF utilizando la 

ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ ŘŜ aƻƴǘŀƴŀέΦ  ¢ŜǊǊŀ 9Φ όмфттύΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Řƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜ ŎǳǊǾŀǎΣ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ǇŀǊŀ 

duraciones entre 1 y 24 horas y períodos de retorno entre 2,33 y 100 años, la segunda para duraciones entre 5 y 

60 minutos y períodos de retorno entre 5 y 100 años. La información de base de este trabajo fue la serie de 61 

años de datos de la estación meteorológica de El Prado, en el período comprendido entre 1912 y 1972. 

Considera en la determinación de las curvas IDF (Intensidad-Duración-Frecuencia) solamente los mayores 30 

eventos de cada serie, sin ajustes posteriores. Al seleccionar sólo los 30 eventos mayores de una serie de mayor 

longitud, la selección de eventos es sesgada, obteniéndose como resultados finales valores maximizados 

respecto a lo que la frecuencia observada mostraría. 

g A pesar de los diferentes períodos considerados y la variedad de modelos empíricos y estadísticos 

utilizados, la conclusión global es que no se observan diferencias significativas entre los resultados, con la 

excepción de cuando se realiza la selección de la muestra por el método PD donde se obtiene 

aproximadamente un 10% de incrementos de precipitación para la recurrencia de 2 años. 
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g La estación Prado es la más completa en cuanto a registros de precipitación en intervalos de corta 

duración, pero sus registros se extienden sólo hasta 2005 y presenta muchos períodos faltantes entre 

1974 y 2005.  

g Se realizó un análisis de frecuencia base para Prado, con los datos completos provistos por IMFIA (1906-

2005). Los análisis de sensibilidad, incrementando los datos de pluviógrafo entre 1981 y 2005 en un 10%, 

tomando submuestras a partir de 1960 y realizando análisis en base a los datos de precipitaciones diarias 

del período 1970 ς 2012, arrojan resultados levemente superiores (del 4 al 8%).  

g Los resultados obtenidos en base a 4 estaciones pluviométricas próximas reflejan un comportamiento 

consistente de las precipitaciones extremas, con los mayores valores en Melilla y Las Brujas, y los 

menores en Carrasco. La estación Prado presenta valores ligeramente inferiores al valor medio obtenido 

entre todas las estaciones.  

g Realizando la selección muestral por serie parcial de duración anual (PD), para recurrencias de 5 años y 

mayores no se obtienen diferencias respecto al análisis tradicional seleccionando por serie anual. Para la 

recurrencia 2 años se observa un incremento en los valores en un 10%. 

2.3.8. Propuesta de relación Precipitación - Duración - Recurrencia a utilizar en el Plan Director de 

Montevideo 

La estación Prado resulta con los registros más completos y detallados en intervalos de tiempo menores al 

diario, sobre los cuales se han realizado numerosas verificaciones recientes. Presenta el inconveniente de tener 

mediciones en intervalos cortos de tiempo que llegan sólo hasta 2005, así como presenta mucha información 

faltante en el período 1975 a 2005. Asimismo se detectaron algunas inconsistencias menores en la selección de 

extremos, ya informadas por el LaCL! όнлмоύΣ ƛƴŘƛŎłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ άSe encuentra que el pluviógrafo 

subestimó los máximos registrados en un 7,9%.ΦΦΦέ.  

Por otra parte, se contó para el análisis con información pluviométrica más completa en 4 estaciones, 

incluyendo períodos recientes, y con una distribución geográficamente que da buena cobertura al 

Departamento. Claramente las estaciones de Melilla y Las Brujas arrojan resultados mayores, la estación 

Carrasco las menores y la estación Prado, valores ligeramente por debajo del valor medio. 

La ubicación de las estaciones de medición de precipitaciones y su variabilidad espacial son factores que deben 

considerarse en la simulación de tormentas de diseño para los estudios de drenaje urbano. Es poco probable 

que, dada la distancia y topografía, las diferencias en las precipitaciones entre las estaciones puedan explicarse 

en términos de una diferencia en el clima de tormentas en los sitios, sino que probablemente se expliquen en 

gran parte por los efectos propios del muestreo.  

Por otra parte, se ha manifestado relevante la presencia de años húmedos en los cuales se observan varios 

eventos pluviométricos significativos, así como años más secos donde los montos precipitados máximos son 

muy bajos. En virtud de la importancia que tienen en el diseño de desagües pluviales las bajas recurrencias, se 

ha realizado también una selección de extremos por el método de series parciales (PD), que permite considerar 

los eventos más importantes registrados (sin dejar de lado segundos eventos significativos). Con este criterio, 

para la recurrencia de 2 años, se tienen mayores valores de precipitación, mientras que en recurrencias 

superiores los resultados son prácticamente los mismos que al considerar la serie anual tradicionalmente 

utilizada. 

Teniendo en cuenta lo expresado, a efectos de considerar la relación precipitación ς duración ς recurrencia en 

el Departamento Montevideo aplicable a la situación actual, se proponer utilizar un método que combina las 
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mediciones actualizadas y completas en los pluviómetros disponibles con las relaciones entre precipitaciones de 

diferente duración que se obtiene en Prado y la bibliografía (ecuación de Bell para duraciones menores a 1 

hora),  maximizando de esta manera la utilización de la información disponible. Asimismo, en la selección de la 

muestra para realizar el análisis de frecuencia, se propone utilizar el método de series parciales (PD), de manera 

de no dejar fuera del análisis los segundos o terceros máximos pluviométricos anuales, que se han visualizado 

como relevantes.  

La relación precipitación ς duración ς recurrencia recomendada se muestra a continuación (Tabla 2-21), siendo 

la misma que se indicó en el parágrafo 2.3.6 Análisis de frecuencia. Utilización de series parciales de duración 

anual (PD). 

La Figura 2-16 exhibe la relación IDF (Intensidad-Duración-Frecuencia) propuesta para 10 años de recurrencia y 

su comparación con otras relaciones antecedentes (por ejemplo para la ciudad de Buenos Aires) y analizadas en 

este estudio.  

Tabla 2-21 Relación Precipitación ς duración ς recurrencia propuesta para el Departamento Montevideo (Método de 

series parciales) 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 15m 10m 5m 

P2 (mm) 109 93 75 58 49 38 29 21 17,6 11,7 

P5 (mm) 133 113 92 70 60 46 35 26 21,4 14,3 

P10 (mm) 151 128 104 80 68 53 40 30 24,3 16,2 

P25 (mm) 176 150 122 93 79 62 47 35 28,4 19,0 

P50 (mm) 198 168 137 105 89 69 53 39 31,9 21,3 

P100 (mm) 222 189 153 118 100 78 59 44 35,8 23,9 
 

Se observa una buena correspondencia con la Ley de Montana actualmente en uso (PDSUM, 1994), con una 

diferencia observable en la duración 1 hora. Con respecto a la relación IDF de Buenos Aires (2006), existe 

coincidencia en 3 horas de duración y en las duraciones menores (10min), estando la curva de Buenos Aires por 

encima en las duraciones intermedias. 
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Figura 2-16 Comparación relaciones IDF para Recurrencia de 10 años 

 

En función de la Tabla 2-21, se obtiene la relación Intensidad (mm/h) ς Duración ς Recurrencia, que se presenta 

en la Tabla 2-22. 

Tabla 2-22 Relación Intensidad ς duración ς recurrencia propuesta para el Departamento Montevideo 

 
Duraciones de precipitación 

24 hs 12 hs 6 hs 3 hs 2 hs 1 hr 30m 15m 10m 5m 

I2 (mm/h) 4,5 7,7 12,5 19,3 24,5 38,2 58,3 85,9 105,4 140,8 

I5 (mm/h) 5,5 9,4 15,3 23,4 29,8 46,4 70,9 104,5 128,3 171,4 

I10 (mm/h) 6,3 10,7 17,3 26,6 33,8 52,7 80,5 118,7 145,6 194,5 

I25 (mm/h) 7,3 12,5 20,3 31,2 39,6 61,7 94,3 139,0 170,5 227,8 

I50 (mm/h) 8,3 14,0 22,8 35,0 44,4 69,3 105,9 156,0 191,4 255,8 

I100 (mm/h) 9,3 15,7 25,5 39,2 49,8 77,7 118,7 175,0 214,7 286,8 
 

 

A efectos de facilitar el uso de la Tabla anterior, se ajustó para cada recurrencia una ecuación del tipo: 

Ὅ 
άά

Ὤ

ὃ

Ὀ ÍÉÎ ὄ
 

Dónde:  

g I = intensidad media correspondiente a una duración D y tiempo de recurrencia T (años), 

g A, B y C = parámetros. 

La Tabla 2-23 muestra los parámetros de ajuste a la ecuación propuesta para cada recurrencia, mientras que en 

la Figura 2-17 se grafican las curvas IDF propuestas.  
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Tabla 2-23 Parámetros de la Relación Intensidad ς duración ς recurrencia para el Departamento de Montevideo 

 A B C r 

2 años 643,725 4,553 0,6760 0,999 

5 años 777,747 4,502 0,674 0,999 

10 años 883,364 4,556 0,674 0,999 

25 años 1038,985 4,556 0,675 0,999 

50 años 1159,064 4,524 0,673 0,999 

100 años 1303,169 4,553 0,674 0,999 
 

Siendo r: coeficiente de correlación 

Figura 2-17 Relaciones Intensidad ς duración ς recurrencia para el Departamento de Montevideo 
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2.4. Distribución temporal de tormentas 

2.4.1. Antecedentes 

Se dispuso para el análisis de dos antecedentes fundamentales: 

g El Plan Director de Saneamiento de Montevideo ς Anexo I Meteorología e Hidrología (1994), donde se 

define empíricamente una lluvia característica o tipo (tormenta de diseño) con una duración total del 6 

hs, con la máxima intensidad a la hora de haberse iniciado la tormenta, e intervalos de tiempo de 5 

minutos, conservando para cada duración la máxima intensidad para la recurrencia correspondiente 

g 9ƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜƭ LaCL! όнлмоύΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǘƻǊƳŜƴǘŀǎ ŘŜ 

ŘƛǎŜƷƻέΣ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴŀ ŎŀǊŀŎǘerización de la distribución temporal de precipitación en las tormentas 

registradas en Montevideo en base a 170 tormentas de la estación Prado en el período 1968 ς 2005, 

seleccionados de manera tal que sus intensidades en 10 minutos fueran mayores a 40 mm/h 

Estos últimos resultados indican un patrón de precipitación temporalmente adelantado respecto a la duración 

total de la tormenta (lo cual es coherente con otras estaciones en la cuenca inferior del Río de la Plata), con la 

máxima intensidad localizada en el primer intervalo temporal. 

El trabajo del IMFIA (2013) no recomienda ningún tipo de tormenta en particular, y finalmente concluyeΦέEn 

función de lo anterior y de la importancia que tiene para la IM utilizar tormentas de diseño anidadas (que 

permita modelar conjuntos de subcuencas de diferentes tiempos de concentración con la misma tormenta) se 

entiende razonable seguir utilizando las tormentas de diseño actuales (las generadas con las curvas de Huff no 

cumplen con dicha propiedad)Φέ [ŀǎ ŎǳǊǾŀǎ ŘŜ IǳŦŦ Ǉroponen la probabilidad de ocurrencia del patrón temporal 

de tormentas en base al análisis de tormentas observadas. Por lo que el estudio realizado no propone ninguna 

modificación en la metodología propuesta en el PDSM (1995). 

2.4.2. Análisis comparativo 

2.4.2.1. Patrón temporal de eventos 

Se realizó un análisis similar al efectuado por el IMFIA (2013), pero restringiendo la selección de eventos a 

aquellos que cumplieran el doble requisito de: 

g intensidad máxima en 10 minutos mayor a 40 mm/h (Ídem estudio IMFIA), y  

g precipitación total mayor a 20mm.  

Para la selección de eventos, teniendo en cuenta las aplicaciones futuras en áreas netamente urbanas y 

suburbanas, se utilizó como criterio de separación entre eventos, la existencia de un período de tiempo de 3 

horas mínimo sin lluvias. 

9ƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘłƴŘŀǊ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ǘƻǊƳŜƴǘŀέ Ŝǎ ŜȄǇǊŜǎŀǊƭƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ 

adimensional, tanto en la dimensión temporal como respecto a las cantidades precipitadas. De esta manera se 

expresa el porcentaje de precipitaciones acumuladas en cada intervalo de tiempo respecto al total acumulado 

del evento, expresando el intervalo de tiempo también como un porcentaje de la duración total del evento. 

Se analizaron finalmente 110 eventos mayores a 20mm, con disponibilidad de información cada 5 minutos, 

entre 1969 y 2005. Entre éstos, se tienen 34 eventos mayores a 50mm. 
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Todas las tormentas seleccionadas y su mediana se presentan en la Figura 2-18 que indica que el perfil 

dominante es uno en que las mayores precipitaciones ocurren durante la primera mitad del evento. De esta 

muestra aleatoria se estiman percentiles que indican la probabilidad de que una dada proporción de lluvias se 

hayan acumulado durante una dada proporción de la duración total del evento.  

En la Figura 2-19 se grafican los percentiles de exceso de 90, 75, 50, 25 y 10% correspondientes a las tormentas 

indicadas en la Figura 2-18 y muestran que: 

g Típicamente, según lo define el 50% de la curva de excedentes, más del 60% de las precipitaciones 

ocurren en la primera mitad de una tormenta y más del 34% en el primer cuarto 

g Más raramente, según lo define la curva del 10%, más del 85% de las precipitaciones ocurren en la 

primera mitad y casi el 75% en el primer cuarto 

g Asimismo, de manera menos frecuente como lo representan las curvas del 90%, se tienen eventos 

άŀǘǊŀǎŀŘƻǎέΣ Ŏƻƴ ǎƽƭƻ Ŝƭ ол҈ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ȅ ƳŜƴƻǎ ŘŜƭ сл҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŀƭ 

finalizar el tercer cuarto.  

Figura 2-18 Estación Prado. Distribución de perfiles de tormenta adimensionales 

 

 

 

 

0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

0.8

0.9

1

0.00 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.00

P
re

c
ip

it
a
c
ió

n
 a

c
u
m

u
la

d
a
/P

re
c
ip

ita
c
ió

n
 t
o
ta

l

Tiempo / Tiempo total evento



 

 

   

Tomo XII ς Estudios hidrometeorológicos y recursos hídricos 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 41 

 

Figura 2-19 Estación Prado. Distribución de perfiles de tormenta adimensionales 10, 25, 50, 75 y 90% 

de probabilidad 

 

tŀǊŀ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ŘǊŜƴŀƧŜ ǇƭǳǾƛŀƭ ǳǊōŀƴƻ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ ƭŀ άƳŜƧƻǊ ǇǊłŎǘƛŎŀέ ǳǘƛƭƛȊŀǊ ǳƴ 

ǇŜǊŦƛƭ ŘŜ ǘƻǊƳŜƴǘŀǎ ǉǳŜ Ŝǎ Ƴłǎ ŜȄǘǊŜƳƻ ǉǳŜ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ƳŜŘƛƻ ƻ άǘƝǇƛŎƻέΦ 9ƭƭƻ ŘŜ ǇƻǊ ǎƝΣ 

tendería a incrementar las tasas de escorrentía e implicaría la necesidad de una mayor capacidad de drenaje en 

la red para afrontar los eventos, con patrones más severos que el promedio. En general se recomienda utilizar 

un perfil que se corresponda con el 10% o el 25% del perfil de exceso como estándar. 

De manera de evaluar si la distribución de los perfiles de tormenta es sensible a la definición de la tormenta con 

la cual se trabajó, se hicieron análisis adicionales para: 

g eventos que superan los 50 mm  

g eventos con precipitaciones entre 20 y 50mm 

Ello redujo el tamaño de la muestra a sólo 34 eventos mayores a 50mm y 76 eventos entre 20 y 50mm, pero 

permite visualizar una tendencia relacionada con que los eventos de mayores precipitaciones tienden a ser 

ligeramente más atrasados temporalmente respecto a los eventos menores (entre 20 y 50mm).   

aƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀǘǊƽƴ άǘƝǇƛŎƻέ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀƴ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ 

mencionada; en el patrón menos frecuente del 25% las tormentas de mayor cantidad de precipitación (mayores 

a 50mm) resultan algo más retrasadas temporalmente. 
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Figura 2-20 Estación Prado. Comparación de perfiles de tormenta adimensionales para precipitaciones 

mayores a 20mm, para precipitaciones mayores a 50mm y para eventos entre 20 y 50mm. Patrón para 

el 50% de probabilidad de ser superado 

 

Figura 2-21 Estación Prado. Comparación de perfiles de tormenta adimensionales para precipitaciones 

mayores a 20mm, para precipitaciones mayores a 50mm y para eventos entre 20 y 50mm. Patrón para 

el 25% de probabilidad de ser superado 
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2.4.2.2. Análisis de duración de eventos 

Utilizando los mismos eventos seleccionados, se realizó un análisis de la duración de los mismos. La Tabla 2-24 

presenta la cantidad de eventos que se obtienen en cada uno de los rangos de duración utilizados. Los eventos 

se dividen nuevamente en aquellos con precipitaciones entre 20 y 50mm, y aquellos con precipitaciones 

mayores a 50mm. 

Tabla 2-24 Número de eventos según duración y montos precipitados. Estación Prado 

Eventos Tormentas con precipitación >20mm y < 50mm Tormentas con precipitación > 50mm Total 

duración < 1 h 12 1 13 

duración > 1 h < 2h 12 2 14 

duración > 2 h < 3h 16 0 16 

duración > 3 h < 4h 9 4 13 

duración > 4 h < 5h 9 3 12 

duración > 5 h < 6h 9 5 14 

duración > 6 h < 7h 1 1 2 

duración > 7 h < 8h 3 3 6 

duración > 8 h < 9h 0 2 2 

duración > 9 h < 10h 1 1 2 

duración > 10 h < 11h 2 2 4 

duración > 11 h < 12h 1 1 2 

duración > 12 h < 13h 1 2 3 

duración > 13 h < 14h  1 1 

duración > 14 h < 15h  2 2 

duración > 15 h < 16h  3 3 

duración > 16 h < 24h  1 1 

Suma 76 34 110 
 

La Figura 2-22 Estación Prado. Duración de eventos pluviométricos presenta la distribución porcentual de los 

eventos, para intervalos de duración de lluvias establecidos cada hora. Del análisis de la Tabla 2-24 y Figura 

asociada se deduce que para eventos con precipitaciones menores (entre 20 y 50mm), las duraciones más 

frecuentes están entre 2 y 3 horas, mientras que para los eventos con mayores montos precipitados la duración 

más frecuente se ubica entre las 5 y 6 horas, aunque se observa que estos eventos se han presentado 

prácticamente en todas las duraciones.  

Cuando se combinan todos los eventos mayores a 20mm, se observa que el 39% de ellos, se han presentado en 

duraciones menores a 3 horas, el 75% en duraciones menores a 6 horas y el 91% en duraciones menores a 12 

horas.   
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Figura 2-22 Estación Prado. Duración de eventos pluviométricos 

 

De manera de analizar el patrón temporal respecto a la duración del evento, se presenta la Figura 2-23, donde 

el perfil de precipitaciones acumuladas adimensionales se ha discretizado en función de la duración.  

Este análisis se realiza para observar si la distribución característica de las precipitaciones varía de manera 

sistemática con la duración del evento. Para los rangos de duraciones consideradas, el patrón general es similar, 

con la excepción observada en las duraciones mayores, las cuales parecieran presentarse de manera más 

uniforme en el tiempo. Asimismo, debe tenerse en cuenta la relativa escasa cantidad de tormentas disponibles, 

así como las características del fenómeno aleatorio analizado.  
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Figura 2-23 Estación Prado. Comparación de perfiles acumulados de tormentas (para todos los eventos con 

precipitaciones mayores a 20mm) como una función de la duración de la tormenta 

 

Nota  

Utilizar una tormenta con una distribución del 25% (de todas las tormentas mayores a 20mm), resulta muy 

similar al patrón que se obtendría aplicando el método de Huff en su esquema tradicional. En efecto, las 

tormentas analizadas fueron divididas en cuartiles (0-25%, 25-50%, 50-75%, 75-100%) de acuerdo al momento 

en el cual se produce la máxima intensidad. Del total de tormentas analizadas, el 46% de ellas se ubican en el 

primer cuartil (0-25%), con el resto de las tormentas repartidas prácticamente en igual número entre los otros 3 

cuartiles. La Figura 2-24 presenta la curva correspondiente al 50% de probabilidad correspondiente a este 

primer cuartil y la curva que se corresponde con el 25% de excedentes obtenida del conjunto de tormentas 

analizadas, siendo prácticamente equivalentes. 
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Figura 2-24 Estación Prado. Distribución de perfiles de tormenta adimensionales ς primer cuartil 

 

2.4.3. Perfil recomendado de tormentas para Estudios de Drenaje Pluvial 

Si bien los resultados se obtienen en base a tormentas observadas, para fines de estudios de drenaje pluvial 

resulta corriente adoptar algunas consideraciones prácticas, desde el punto de vista ingenieril; por ejemplo: 

g Se considera adecuado que, al momento de producirse la intensidad máxima de precipitación durante un 

evento de diseño, el sistema unitario no se encuentre con niveles mínimos 

g Asimismo, normalmente como criterio de diseño se considera que las mayores intensidades no se 

produzcan al inicio de la tormenta dado que el sistema natural se encuentra con mayor disponibilidad de 

almacenar agua, en los diferentes niveles que se considere (intercepción, almacenamiento de humedad 

ŘŜ ǎǳŜƭƻΣ ŜǘŎΦύΤ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǇǊƻǾƻŎŀ ǳƴ ƘƛŜǘƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƽƴ ƴŜǘŀ άǎǳŀǾƛȊŀŘƻέΦ 9ǎǘŜ ƘŜŎƘƻ Ŝǎ Ƴłǎ 

relevante en cuencas rurales y suburbanas que en las cuencas urbanas altamente impermeabilizadas. 

El perfil que surge de los análisis realizados (perfil con probabilidad del 25% de exceso) se muestra a 
continuación mediante los porcentajes de lámina correspondientes a porcentajes de duración de las tormentas: 

Tabla 2-25 Porcentaje de duración de tormentas 

Porcentaje de duración de tormentas (%) 

8 17 25 33 42 50 58 67 75 83 92 100 

25% 11% 11% 9% 8% 6% 7% 6% 6% 4% 3% 4% 

Teniendo en cuenta lo mencionado previamente, resulta aconsejable ubicar el valor máximo de precipitaciones 

algo retrasado respecto o lo que sugieren los análisis de tormentas observadas, ubicando la misma 

0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

0.8

0.9

1

0.00 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.00

P
re

c
ip

it
a
c
ió

n
  a

c
u
m

u
la

d
a
/ p

re
c
ip

it
a
c
ió

n
 t
o
ta

l

Tiempo / Tiempo total 

25% de excedencia (Conjunto de tormentas) Probabilidad de 50% - Primer cuartil



 

 

   

Tomo XII ς Estudios hidrometeorológicos y recursos hídricos 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 47 

 

aproximadamente en un 25% de duración total de la tormenta y no al inicio, a pesar del hecho de que éste 

parecería ser el patrón dominante en Montevideo. El perfil recomendado es entonces: 

 

Tabla 2-26 Perfil de tormenta recomendado (porcentaje de lámina) 

Porcentaje de duración de tormentas (%) 

8 17 25 33 42 50 58 67 75 83 92 100 

11% 11% 25% 9% 8% 7% 6% 6% 6% 4% 4% 3% 

 

Figura 2-25 Estación Prado. Perfil de tormenta recomendado 

 

La Figura 2-26 presenta una comparación entre los perfiles de tormenta, incluyéndose el utilizado por la IM 

desde 1994. 
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Figura 2-26 Estación Prado. Perfil de tormenta recomendado (PDSDUM, 2016) y comparación con otros perfiles 

 

La IM ha utilizado una tormenta sintética desde el Plan de 1994, la cual para cada intervalo de tiempo presenta 

la máxima intensidad en la recurrencia única de la tormenta. Si bien este tipo de tormenta es de amplia 

ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊłŎǘƛŎŀ ǇƻǊǉǳŜ άŀǎŜƎǳǊŀέ ǉǳŜ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ǘŀƳŀƷƻ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ cuenca, se 

tenga en cada duración precisamente la máxima intensidad requerida, tiene por otro lado la característica de 

ser sumamente irreal.  

[ŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŎǊƝǘƛŎŀ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜ ƘŀŎŜǊǎŜ ŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ άǘƻǊƳŜƴǘŀ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻέΣ Ŝǎ ǉǳŜ ǊŀǊŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ǉǳŜ ƭŀ 

misma posee pueda presentarse completamente en casos reales, dado que el mecanismo de generación de 

tormentas reales no está representado, tendiendo la forma adoptada a sobreestimar los caudales que en 

realidad se producen. 

La Figura 2-27 exhibe los hietogramas para recurrencia de 10 años en las duraciones de 1, 3 y 6 horas. Se 

observa que el hietograma de 1 hora de duración presenta intervalos de tiempo de 5min, acumulando una 

precipitación de 53mm; el hietograma de 3 horas de duración total tiene intervalos de 15min y acumula 81mm, 

mientras el hietograma de 6 horas de duración tiene intervalos de 30minutos y un acumulado pluviométrico de 

105mm. 

Se menciona que adquiere relevancia la determinación de la duración crítica a adoptar para la tormenta de 

diseño. Para ello es necesario realizar un análisis de sensibilidad con el modelo hidrológico ς hidráulico para un 

amplio rango de duraciones, a partir del cual se seleccionará aquella duración que produzca los mayores niveles 

piezométricos, en un punto próximo a la desembocadura del conducto bajo estudio. 

El patrón temporal recomendado se utilizará como herramienta de diseño del Plan. En las verificaciones al 

diseño es recomendable utilizar un patrón temporal diferente que surja de tormentas observadas críticas (por 

ejemplo, la forma observada en Noviembre de 2014). 
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Figura 2-27 Montevideo. Tormentas de diseño para duraciones de 1, 3 y 6 horas. Recurrencia 10 años 
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2.4.4. Distribución espacial de tormentas 

Los valores de precipitación, en función de la duración y recurrencia propuestos en el parágrafo anterior, son 

estrictamente válidos para análisis puntuales; aunque en términos prácticos se los considera representativos de 

áreas hasta unos 5 Km2 o 10 Km2, lo cual varía en función de las características climáticas y topográficas de la 

región. 

Para áreas mayores, la precipitación máxima media areal disminuye a medida que aumenta el área de análisis, 

por lo que no resulta adecuado asumir que la misma intensidad pueda mantenerse en la totalidad del área, y 

por lo tanto es necesario aplicar una reducción a la precipitación puntual.  

Para los casos donde no existe un número importante de pluviógrafos (o pluviómetros registradores), con largas 

series de registros de tormentas, como en el caso presente, que permitan realizar análisis locales del 

comportamiento espacial de las tormentas en términos estadísticos, es usual la utilización de los denominados 

coeficientes de abatimiento areal obtenidos de la bibliografía para transformar la precipitación puntual 

asignada en un valor areal representativo de la cuenca involucrada en la determinación de caudales de diseño. 

La importancia de estos factores se relaciona por un lado con el tamaño de la cuenca (Área) y por otro con la 

duración del evento considerado. En general se aplican para áreas mayores a 10 Km2, considerando que en este 

entorno de área, una celda de tormenta puede precipitar de manera aproximadamente uniforme (o el valor del 

coeficiente sería despreciable). 

En la experiencia internacional, se desarrollaron curvas en los Estados Unidos (1980, 1984) para regiones 

húmedas, para duraciones entre 0,5 a 24 horas y áreas hasta 1000 Km2, que son de amplia aplicación mundial. 

Como ejemplo de ello, estas curvas son reproducidas por la Organización Meteorológica Mundial (OMM, 1983) 

y por muchos autores tradicionales (por ejemplo Chow, V.T, 1994). Como ejemplo, para lluvias de 3 horas de 

duración y un área de 100 Km2 se tienen un coeficiente de 0,94. 

Asimismo, recomendaciones del UK Flood Estimation Hand Book, publicado por el Instituto de Hidrología en el 

año 2000, se presentan en la Tabla 2-27. 

Tabla 2-27 Factor de reducción areal recomendado como estándar de diseño en United Kindom. Fuente: Institute of 

Hydrology, UK, 2000 

Duración 
Área (km

2
) 

1 5 10 30 100 300 1 000 

5 minutos 0,90 0,82 0,76 0,65 0,51 0,38 - 

15 minutos 0,94 0,89 0,85 0,77 0,64 0,53 0,39 

30 minutos 0,95 0,91 0,89 0,82 0,72 0,62 0,51 

1 hora 0,96 0,93 0,91 0,86 0,79 0,71 0,62 

2 horas 0,97 0,95 0,93 0,90 0,84 0,79 0,73 

3 horas 0,97 0,96 0,94 0,91 0,87 0,83 0,78 

6 horas 0,98 0,97 0,96 0,93 0,90 0,87 0,83 

24 horas 0,99 0,98 0,97 0,96 0,94 0,92 0,89 
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Una experiencia más cercana, desarrollada por Zimmerman (2000), con datos en proximidades de Rosario 

(Argentina) recomienda la siguiente ecuación para el coeficiente de abatimiento areal (CAA), en función del 

área A (Km2) y la duración d (hs): 

CAA = exp (-0.017606 A) (0.03 d (-0.2927)) 

Para un área de 100 Km2 y una duración de 3 hs, se tiene un coeficiente de 0,96. 

Cualesquiera de las expresiones anteriormente mencionadas, permite apreciar que a medida que se incremente 

el área de la cuenca la relevancia de considerar la precipitación areal es mayor, a efectos de no sobreestimar los 

caudales que finalmente se obtienen. 

Las láminas de precipitación se aplicarán al modelo hidrológico ς hidráulico de manera espacialmente uniforme. 

Las mismas deberían ser afectadas por un coeficiente de reducción areal en función del área de la cuenca y de 

la duración de la tormenta, siguiendo las recomendaciones del Institute of Hydrology, Reino Unido, 2000.  En 

virtud de los tamaños de cuenca y tiempos de concentración involucrados, el coeficiente resultará en general 

mayor a 0,9. Dadas las incertidumbres propias de la estimación estadística de precipitaciones, y de manera de 

facilitar la simulación integral de cuencas, y teniendo a su vez en cuenta que este estudio se enmarca en el 

desarrollo delPlan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo, se recomienda no aplicar este 

coeficiente.  

Para estudios de mayor detalle en cada cuenca, podrá ser conveniente aplicar el mismo, así como podrá no 

resultar conveniente asumir que la tormenta actúa sobre toda la cuenca de manera estacionaria; y por lo tanto, 

se deberán realizar análisis del movimiento de las tormentas sobre las cuencas (dirección de movimiento y 

velocidad), lo cual puede tener un impacto significativo sobre el comportamiento del sistema de drenaje.  

El enfoque clásico de reducción areal para obtener la lámina precipitada sobre la cuenca promedio no refleja el 

desarrollo y disipación de una celda de tormenta que se desplaza a través de un área urbana, factores que 

pueden afectar en forma crítica el desempeño de un diseño de drenaje. 

2.5. Conclusiones y recomendaciones, tormenta propuesta para el PDSDUM  

Como se mencionó previamente, a efectos de considerar la relación precipitación ς duración ς recurrencia en el 

Departamento Montevideo aplicable a la situación actual, se combinaron mediciones actualizadas y completas 

en los pluviómetros disponibles con información de mayor detalle que obtenida en la estación Prado, 

maximizando de esta manera la utilización de la información. Asimismo, en la selección de la muestra para 

realizar el análisis de frecuencia, se propuso utilizar el método de series parciales (PD), de manera de no dejar 

fuera del análisis los segundos o terceros máximos pluviométricos anuales, que se han visualizado como 

relevantes. La relación Precipitación ς Duración ς Recurrencia se presentó en la Tabla 2-21, mientras se puede 

observar la relación Intensidad ς Duración ς Recurrencia en la Tabla 2-22, así como parámetros de ecuaciones 

que facilitan la aplicación de la misma en la Tabla 2-23. 

En la Tabla 2-20 se compararon resultados de diferentes estudios de análisis de frecuencia de precipitaciones 

máximas, concluyendo que a pesar de los diferentes períodos y la variedad de modelos empíricos y estadísticos 

utilizados, no se observan diferencias significativas entre los resultados, con la excepción de cuando se realiza la 

selección de la muestra por el método series parciales de duración anual, obteniéndose aproximadamente un 

10% de incrementos de precipitación para la recurrencia de 2 años.  

Teniendo en cuenta la existencia de observaciones de precipitaciones en intervalos cortos de tiempos, a efectos 

de obtener la distribución temporal de precipitaciones en Montevideo, se propone utilizar un patrón de 
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tormenta que surge de las observaciones directas en contraposición al uso de tormentas sintéticas, que si bien 

prácticas en su aplicación, presentan un perfil poco realista (al considerar que en todas las duraciones se tiene 

siempre la intensidad máxima). El perfil recomendado como estándar de diseño se presentó en la Tabla 2-26 y 

en la Figura 2-25 

La aplicación de este perfil de tormenta requiere determinar una duración de precipitación, obtener la lámina 

precipitada para dicha duración y recurrencia seleccionada. La duración del evento a utilizar surge de las 

características hidrológicas de la cuenca para la cual se aplica (relacionado con el tiempo de concentración) y el 

objetivo del estudio (por ejemplo, determinación de caudal máximo o volúmenes de almacenamiento 

máximos). Teniendo en cuenta que el número de intervalos de tiempo en la tormenta es constante, a medida 

que disminuye la duración necesaria de la tormenta, disminuye el intervalo de tiempo de la misma, lo cual 

brinda consistencia hidrológica al análisis. En la práctica, se suele tipificar el uso de 3 o 4 duraciones (ej. 1h, 3h, 

6h, ...), con lo cual se resuelve la aplicación a la mayoría de las cuencas del Departamento.  

El PDSDUM no recomienda aplicar factores de reducción areal a las láminas de precipitación. Este hecho resulta 

conservativo, debido a que se considera que, en cualquier instante y en cualquier punto de la cuenca, la 

precipitación es la misma. En etapas futuras de mayor detalle de diseño será necesaria la evaluación de su 

posible aplicación.  

¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ǘƻǊƳŜƴǘŀ άŀƴƛŘŀŘŀέ Ŝƴ ǳǎƻ ŀŎǘǳŀƭ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ LƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ ǎŜ 

realizaron comparaciones con las tormentas propuestas. La tormenta actual utilizada por la IM tiene una 

duración de 6hs e intervalos de 5 minutos. La comparación realizada sobre la evolución de la lámina precipitada 

para las recurrencias de 2 años y 10 años, en la duración 6hs, permite evidenciar que el período donde se tienen 

las máximas intensidades se encuentra ligeramente adelantado en la tormenta de uso actual (tramo de mayor 

pendiente en la gráfica), y que las precipitaciones totales resultan muy similares, siendo algo mayores para la 

tormenta actualizada.  

De la tormenta de diseño actual de la IM se obtienen las precipitaciones máximas en duraciones de 1 hora y 3 

horas, y se comparan con los montos propuestos en el análisis actualizado, lo cual se aprecia en la Tabla 2-28, 

indicando que no hay diferencias apreciables. 
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Figura 2-28 Comparación Tormentas de diseño IM (1994) y PDSDUM (2016) en Montevideo. Lámina de precipitación 

acumulada duración 6 horas. Recurrencia 2 años 

 

Figura 2-29 Comparación Tormentas de diseño IM (1994) y PDSDUM (2016) en Montevideo. Lámina de precipitación 

acumulada duración 6 horas. Recurrencia 10 años 
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Tabla 2-28 Comparación de precipitación total entre tormenta IM (1994) y actualización (2016) 
 

Tr (años) Duración (hs) 
Precipitación Total (mm) 

PDSM (1994) PDSDUM (2016) 

2 

1 40 38 

3 58 58 

6 73 75 

10 

1 56 53 

3 81 80 

6 101 104 

 

En la Tabla 2-29 se presenta una comparación de intensidades máximas. Nótese que las intensidades máximas 

para la propuesta actualizada surgen de la tormenta de 1 hora de duración, donde el intervalo de tiempo es de 

5 minutos. 

Las intensidades máximas en la tormenta en uso son un 10 a 15% superiores a la obtenida en la propuesta 

actual, lo cual se justifica en el criterio de mantener las máximas intensidades en todas las duraciones en la 

ǘƻǊƳŜƴǘŀ άŀƴƛŘŀŘŀέΦ  

Tabla 2-29 Comparación de intensidades máximas entre tormenta IM (1994) vs actualización 2016 
 

Tr (años) 
Intensidad máxima (mm/h) 

PDSM (1994) PDSDUM (2016) 

2 126 114 

10 182 159 

 

A efectos de realizar una comparación de la distribución de las intensidades máximas, y teniendo en cuenta que 

en la actualidad no se dispone de una tormenta de 1 hora de duración, sino que la misma se encuentra inserta 

en la duración de 6hs, se presenta la Figura 2-30 donde se hacen coincidir los picos de los hietogramas, a 

efectos meramente ilustrativos. La tormenta de 1994 tiene un pico mayor de intensidad, mientras la tormenta 

ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǊŜǎǳƭǘŀ ŀƭƎƻ Ƴłǎ άǎǳŀǾƛȊŀŘŀέ ǊŜǎǇŜǘŀƴŘƻ ƭŀ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ǘƻǊƳŜƴǘŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛstran con mayor 

frecuencia.   
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Figura 2-30 Comparación Tormentas de diseño IM (1994) y PDSDUM (2016) de Montevideo. Duración 1 hora. 

Recurrencia 10 años 

 

2.6. Niveles hidrométricos 

2.6.1. Niveles hidrométricos de los cursos de agua de Montevideo 

No existe en los cursos de agua del Departamento de Montevideo, un registro sistemático de niveles que 

permita la caracterización de su régimen hidrológico o que sustente la calibración de herramientas de 

simulación destinadas a predecir su comportamiento.  

Las mediciones que se realizaban en los Arroyos Pantanoso y Miguelete, en la actualidad se han discontinuado y 

frecuentemente la única información disponible de niveles corresponde a la proporcionada por vecinos en días 

posteriores a la ocurrencia de los eventos inundación. 

2.6.2. Arroyo Pantanoso 

Se dispone de la serie de datos hidrométricos del Arroyo Pantanoso registrados por el Departamento de 

Hidrología del DINAGUA (MVOTMA). 

El registro de niveles comprende un período de medición de 20 años y se extiende desde el 21/01/1992 hasta el 

31/01/2013. Luego de esta fecha la estación fue discontinuada. 

Las observaciones están referidas al cero local de la escala (cota +4,63m sobre Wharton) que se encontraba en 

el Puente sobre Luis Battle Berres, como se indica en la Figura 2-31. 

Se conoce que históricamente la medición en este sitio ofrecía dificultades operativas que se atribuían a las 

modificaciones naturales y artificiales sufridas por el cauce en su entorno, por lo que las mediciones se 

realizaban como sondeos (escala invertida) y posteriormente las lecturas se corregían a nivel sobre el cero local. 
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Figura 2-31 Localización de la escala hidrométrica sobre el Arroyo Pantanoso 

 
 

En el período de registro, la frecuencia de medición fue de 2 observaciones diarias que se realizaban a las 8:00 y 

19:00hs hasta 1/4/1993 y con posterioridad a esta fecha, a las 8:00 y 17:00hs. El registro presenta vacíos de 

información para el mes de Diciembre del año 1992 y en el período comprendido entre Junio y Octubre de 

2012. 

En la Figura 2-32 se indica la evolución temporal de los niveles medios diarios del Arroyo Pantanoso, obtenidos 

a partir del registro de observaciones disponibles y en la Tabla 2-30 se denotan los principales estadísticos 

descriptivos de la serie. En el período 1992-2013 se verificó el máximo nivel el 31 de enero de 2005 (nivel medio 

diario de 7,93m). Los valores mínimos, corresponden a los meses de diciembre de 2011 y enero de 2012. 
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Figura 2-32 Niveles medios diarios del Arroyo Pantanoso en el Puente sobre Luis Batlle Berres. Período de 

registro: 21/01/1992 - 31/01/2013 

 

 

 

Tabla 2-30 Estadísticos descriptivos de los niveles medios diarios del Arroyo Pantanoso. Período de registro: 21/01/1992 

- 31/01/2013 

Número de 

Datos 

Valor medio 

(m) 

Mediana 

(m) 

Desvío estándar 

(m) 

Nivel Máximo 

(m) 

Nivel Mínimo 

(m) 

Kurtos

is 

Coeficiente de 

variación CV 

7377 4,89 4,85 5,91 7,93 4,66 42,62 1,21 
 

En la Figura 2-33 se muestra la curva de duración o permanencia de los niveles medios diarios y en la  

Tabla 2-31 se detallan los niveles característicos del Arroyo Pantanoso en la sección de registro. 
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Figura 2-33 Curva de permanencia de niveles medios diarios del Arroyo Pantanoso (1993-2013) 

 

 

Tabla 2-31 Valores característicos de nivel medio diario en el período 1992-2013 

Valor característico Nivel (m) Cota (mW) 

Nivel máximo 3,3 7,93 

Nivel máximo característico (h5%) 0,585 5,22 

Nivel semipermanente (h50 %) 0,22 4,85 

Nivel mínimo característico (h95%) 0,08 4,71 

Nivel mínimo 0,03 4,66 
 

La Figura 2-34 exhibe los valores máximos diarios anuales del nivel hidrométrico del Arroyo Pantanoso. En 

promedio, el nivel máximo anual es de 2,16m (Cota 6,75mW). El máximo nivel se registró en 2005 (Cota 

7,93mW) y el año de máximo más bajo fue 2012 (6,02).  
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Figura 2-34 Niveles máximos anuales del Arroyo Pantanoso 

 

Para el análisis de frecuencia del nivel máximo anual se aplicó la distribución asintótica de valores extremos tipo 

I (Gumbel), y se verificó el modelo propuesto por comparación gráfica con los datos observados que se 

muestran en la Figura 2-35. Asimismo, el análisis del Error Cuadrático Medio de la Variable (ECMV=0,0398) y de 

la Frecuencia (ECMF=0,12) muestra que el modelo propuesto proporciona un buen ajuste a los datos 

experimentales.  

En la Tabla 2-32 se indican los valores esperados del nivel máximo anual del Arroyo Pantanoso obtenidos a 

partir de los valores registrados en Puente sobre Luis Batlle Berres. 
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Figura 2-35 Análisis de frecuencia del nivel diario máximo anual del Arroyo Pantanoso 

 

Tabla 2-32 Valores esperados de nivel máximo anual del Arroyo Pantanoso 

Tiempo de retorno (años) 2 5 10 20 50 

Nivel esperado (m) 2,045 2,604 2,97 3,33 3,78 

Cota de la superficie libre (mW) 6,68 7,23 7,60 7,96 8,41 
 

Se destaca que no se ha podido detectar la existencia de una curva de descarga en esta posición que permita 

relacionar los valores de nivel registrados con el caudal del Arroyo en esta sección. 

2.6.3. Arroyo Miguelete 

No se tienen precisiones respecto a la localización de la escala hidrométrica que registró los niveles 

hidrométricos del Arroyo Miguelete desde 1992 hasta el año 2008. De acuerdo a lo informado por el 

Departamento de Hidrología de DINAGUA (MVOTMA), la cota del cero de referencia de la escala era +3,02m 

sobre Wharton. 

Debido a la localización de la escala en un tramo sujeto a sedimentación, arrastre de elementos flotantes y 

eventualmente operaciones de limpieza en las que resultaba removida, desde 1995 se efectuaban lecturas 

invertidas (sondeo desde la pasarela), que no se referenciaron al cero de la estación. Como resultado, la serie 

de observaciones resultó heterogénea y con discontinuidades en Septiembre de 1998, Septiembre de 1999, 

Noviembre de 2000 y Marzo de 2002, que se adjudicaron a la realización de trabajos de limpieza del canal. 

Desde marzo de 2002 a abril de 2008 la serie es continua y homogénea, pero no se tiene certeza de la cota del 

cero del hidrómetro. 
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El registro posee niveles en el período de 7 años (desde el 20/03/2002 hasta el 30/04/2008) tomados con 

frecuencia de 2 observaciones diarias (a las 8:00 y 18:00hs hasta 1/9/2005 y a las 8:00 y 20:00hs con 

posterioridad a esa fecha). 

La Figura 2-36 muestra los niveles medios diarios del Arroyo Miguelete a partir del registro analizado (y 

asumiendo que las lecturas se refieren al cero de referencia +3,02mW). El valor mínimo del registro se produjo 

el 7/04/2005 y el máximo, el 14/11/2004.Sin embargo, las incertidumbres mencionadas sobre las condiciones 

en que las mediciones se realizaban no otorgan confiabilidad a los valores consignados. 

Figura 2-36 Niveles medios diarios del Arroyo Miguelete. Período de registro: 20/03/2002 - 30/04/2008 

 
 

2.6.4. Arroyo Carrasco 

No existen mediciones sistemáticas de niveles en el Arroyo Carrasco. Sin embargo, durante el año 2000 el IMFIA 

(UNR) realizó algunas mediciones hidrométricas en el Arroyo con el propósito de obtener información para el 

estudio "Análisis Hidráulico-Hidrológico del Humedal Modificado de Carrasco" (Análisis Hidráulico-Hidrológico 

de los Bañados de Carrasco, P5051 Clemente Estable Conicyt, 2002).  

El trabajo, en el que se relevaron algunas secciones del Arroyo, incluyó el relevamiento de los tirantes en las 

secciones relevadas, aguas arriba y aguas abajo de las alcantarillas y las velocidades superficiales en dichos 

puntos, información que se utilizó en la calibración del modelo del Arroyo y en el análisis de la influencia del 

remanso del Río de la Plata en el Arroyo Carrasco.  

Las secciones de medición correspondieron a las alcantarillas de Puente de OSE (puente de hormigón que es 

atravesado por una tubería de suministro de agua potable), Puente de Camino Carrasco, Puente de Av. Italia y 

Puente en Rambla Tomás Berreta.  
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Figura 2-37 Sitios de medición de niveles hidrométricos del Arroyo Carrasco (Análisis Hidráulico-Hidrológico de los 

Bañados de Carrasco, P5051 Clemente Estable Conicyt, 2002 

 
 

Los resultados de tales mediciones se indican en la Tabla 2-33 y constituyen la única referencia disponible sobre 

niveles hidrométricos registrados en el Arroyo. 

Tabla 2-33 Niveles observados en el Arroyo Carrasco (Cota m SGM) 

Fecha 
Ose 

(Progresiva 4838 m) 

Camino Carrasco 

(Progresiva 3765 m) 

Av. Italia 

(Progresiva 875 m) 

Rambla Tomás Berreta 

(Progresiva 200m) 

27-Jun 1,34 0,94 0,08 - 

12-Jul 2,83 2,22 1,16 - 

20-Jul 0,92 0,71 0,06 - 

07-Ago 0,77 - 0,25 0,23 

16-Ago 0,87 - -0,06 -0,03 

24-Ago 2,91 - 0,82 0,62 

08-Sep 0,94 0,65 -0,05 0,00 

11-Sep 2,50 1,88 0,68 0,54 

29-Sep 0,79 0,52 0,02 0,08 
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2.6.5. Niveles del Río de la Plata 

9ƴ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ LaCL!Σ ά!ƴłƭƛsis Hidráulico-IƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ .ŀƷŀŘƻǎ ŘŜ /ŀǊǊŀǎŎƻέ ŀƴǘŜǎ ŎƛǘŀŘƻΣ ǎŜ 

refieren datos característicos de marea en el Río de la Plata obtenidos a partir de curvas de frecuencia de marea 

realizadas en 1971 por la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) con registros desde 1922 hasta 1970, que se 

indican en la Tabla 2-34. Según esta fuente, los valores consignados fueron con posterioridad validados con la 

incorporación del período de registro 1970 - 1999. 

Tabla 2-34 Cotas de marea en el Río de la Plata y probabilidad de ocurrencia. Fuente: IMFIA, 2002 
 

Nivel de Marea Cota Wharton (m) Cota SGM (m) Probabilidad de superación (%) 

Máxima maximorum 4,3 3,38 - 

Alta extraordinaria 1,52 0,6 8 

Alta ordinaria 1,22 0,3 18 

Media 0,93 0,01 50 

Baja ordinaria 0,66 -0,26 73 

Baja extraordinaria 0,47 -0,45 92 

Mínima Minimorum -0,94 -1,86 100 

 

Sobre esta base, se establece que excepto para los casos de máximos y mínimos históricos, el nivel de marea 

varía entre 1,52 m y ς0,47mW (correspondiente a una probabilidad de 84 %). 

Estos valores son consistentes con los derivados del análisis efectuado con datos del subperíodo 1986-1992, 

que reveló que durante el mismo, el nivel de marea alta extraordinaria fue de 1,52m, el nivel de marea alta 

ordinaria fue de 1,28m, el valor medio de 0,99m y los niveles correspondientes a la baja ordinaria y baja 

extraordinaria de 0,75m y 0,55m, respectivamente. En ese subperíodo el valor máximo registrado fue de 2,43m 

(9/3/87) y el mínimo de -0,06mW (27/7/88). 

En Punta Lobos, el análisis de permanencia horaria de niveles (cada 20cm) para el período 1988-2010 realizado 

por el Servicio de Oceanografía, Hidrografía y Meteorología de la Armada de Uruguay (SOHMA) que se indica en 

la siguientes Figura 2-38, permite interpretar que en el período de 10 años un 7,5% de las veces (en horas) las 

aguas se situaron por encima de la cota 160 centímetros. Según esta fuente, entre 1988-2010, el nivel de marea 

alta extraordinaria fue de 1,60m, el nivel de marea alta ordinaria fue de 1,32m, el valor medio de 0,91m y los 

niveles correspondientes a la baja ordinaria y baja extraordinaria fueron de 0,62m y 0,41m, respectivamente. 

En este estudio, se ha analizado el registro de niveles horarios en el período 01/01/1969-22/06/2011 disponible 

en el Puerto de Montevideo (Punto 131) y se calcularon los valores medios, máximos y mínimos diarios. A partir 

de los mismos, en la Figura 3-36 se presenta el análisis de permanencia de niveles diarios. 

Se concluye que el 50% del tiempo el nivel medio se mantuvo menor a 0,99m, un 8% del tiempo el nivel medio 

ha sido superior a 1,52m y el 92% de las veces el nivel medio diario superó 0,55m. 
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Figura 2-38 Permanencia de niveles horarios en Punta Lobos. Período 1998-2007 (Cotas referidas al 

cero Wharton). Fuente: SOHMA 

 

Figura 2-39 Permanencia de niveles diarios en el Puerto de Montevideo 

 

 

El análisis de los valores máximos anuales del período 1898-2014 evidencia que los valores mayores se 

presentaron en los primeros 35 años de ese lapso con un máximo absoluto de 4,40m en 1923, mientras que el 

mínimo valor máximo anual se produjo en 1979 (2,01mW). La Tabla 2-35 indica los estadísticos básicos de la 

serie de valores máximos anuales. 
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Figura 2-38 Permanencia de niveles horarios en Punta Lobos. Período 1998-2007 (Cotas referidas al 

cero Wharton). Fuente: SOHMA 

 

Figura 2-39 Permanencia de niveles diarios en el Puerto de Montevideo 

 
 

Tabla 2-35 Estadísticos descriptivos de los niveles máximos anuales del Río de la Plata 

Número de 

Datos 

Valor medio 

(m) 

Mediana 

(m) 

Desvío estándar 

(m) 

Nivel Máximo 

(m) 

Nivel Mínimo 

(m) 

Kurtos

is 

Coeficiente de 

variación CV 

116 2,7 2,635 0,334 4,4 2,01 6,626 0,124 
 

En la Tabla 2-36 se presentan los resultados del análisis de frecuencia realizado a los datos de niveles máximos 

anuales del Río de la Plata en el Puerto de Montevideo en base a la distribución Gumbel y ajustando sus 

parámetros por el método de momentos ponderados por probabilidades.  
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Figura 2-40 Nivel diario máximo anual del Río de la Plata en el Puerto de Montevideo 

 

La inspección visual indica que la distribución de Gumbel representa un buen ajuste a los datos experimentales. 

El Error Cuadrático Medio de la Variable es de 0,61 y el Error Cuadrático Medio de la Frecuencia es de 1,8. 

Las estimaciones de nivel máximo para diferentes períodos de retorno que se presentan en la tabla, constituyen 

el rango de niveles de interés para los objetivos de este trabajo. 

Tabla 2-36 Análisis de frecuencia de niveles máximos anuales en el Río de la Plata - Puerto de Montevideo (Cota mW) 

Tiempo de retorno (años) 2 5 10 25 50 75 100 

Nivel esperado (m) 2,65 2,945 3,14 3,38 3,56 3,67 3,75 

2.7. Cambio Climático y tendencias esperadas 

Diversos impactos en el medio ambiente son atribuidos al calentamiento global, como el aumento del nivel de 

las aguas del océano, cambios en los patrones de distribución espacio-temporales de las precipitaciones y su 

aumento en intensidad y frecuencia, entre otros. 

Existe evidencia científica respecto a que el patrón de lluvias en la porción inferior de la cuenca del Plata está en 

aumento, y que la perspectiva en el futuro mediato es tener mayores precipitaciones que las actuales. Los 

antecedentes mayoritariamente reflejan los incrementos en las precipitaciones anuales y/o variaciones 

estaciones; y en forma mucho menos frecuente respecto a la evolución esperada en las tormentas severas.  

Asimismo, las predicciones indican el aumento del nivel medio del mar y del Río de la Plata debido a la 

expansión térmica y al efecto de derretimiento de glaciares, así como de la frecuencia de los eventos climáticos 

extremos (tormentas) debido a la energía atmosférica incrementada. El Informe del Intergovernmental Panel on 

Climate Change (IPCC-AR5) confirma un aumento en el nivel medio del mar de 0,19 m para el período 1901-

2010, con una tasa creciente en el tiempo que se estimó en 3,2 mm/año para el período de 1993 a 2010.  
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Se presenta en esta sección una revisión de estudios recientes desarrollados para evaluar la magnitud y sentido 

del cambio climático en Montevideo de modo de incorporar su consideración en la definición de los forzantes 

hidrometeorológicos para los escenarios de proyecto. 

2.7.1. Climate Change Adaptation Case Study. The Pantanoso River Urban Catchment Montevideo (Uruguay). 

DHI (Danish Hydraulic Institute) - Inter-American Development Bank, 2012 

En el trabajo realizado por Danish Hydraulic Institute, se analizó el funcionamiento de la cuenca del Arroyo 

Pantanoso bajo el impacto de cambio de las variables climáticas relevantes (precipitación y nivel del Río de la 

Plata) y cambios demográficos y socioeconómicos. Se presentan porcentajes de crecimiento de la precipitación 

estimados en base a distintas fuentes y se generan, a partir de éstos y de la adopción de distintos valores de 

niveles de marea, escenarios futuros que permitieron evaluar entre otras variables, el área de inundación en la 

cuenca para final del siglo XXI.  

El informe evidencia que la precipitación anual en Uruguay en el período 1901-1995 tuvo una tendencia 

creciente en todo el período, más pronunciada a partir de la década del 70, que se cuantificó en un incremento 

de 20% del total de precipitación durante el período de 120 años desde 1883 a 2003. 

Para la estimación de futuros cambios de precipitación en Uruguay se consideraron los escenarios construidos 

mediante downscaling a partir de los resultados del modelo global HADCM3 (Hadley Centre Model - United 

Kingdom), para los escenarios de emisión de SRES (Special Report on Emissions Scenarios): A2 (que supone 

población global en constante aumento y crecimiento económico orientado regionalmente) y B2 (que plantea la 

existencia de soluciones locales para la sustentabilidad económica, social y ambiental, con población en 

continuo crecimiento y nivel de desarrollo económico intermedio) para los horizontes de 2020 y 2050. 

Para esos escenarios socioeconómicos, se estima un incremento de precipitación de 0,1 a 0,2 mm/día para 2020 

en el escenario A2, mientras que en el escenario B2, la precipitación resulta levemente superior al anterior. 

En cuanto a la intensidad de eventos extremos, la evidencia analizada en el documento señala un incremento 

debido a la existencia de mayor energía atmosférica por temperaturas superiores incentivando mayor 

variabilidad climática y consecuentemente, mayor concentración de la precipitación en eventos más cortos 

pero de mayor intensidad.  

DHI efectuó el análisis de eventos extremos en Montevideo y concluyó que la frecuencia de períodos de 3 días 

con precipitación superior a 100mm aumentará en 38% y la de días con precipitación superior a 50 mm 

aumenta rá en 40%, entre 2046 y 2100. 

La tendencia de incremento de intensidades máximas calculada se presenta en la Tabla 2-37, que recoge el 

comportamiento esperado de las precipitaciones en base a diversos análisis. 
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Tabla 2-37 Resumen de las tendencias de precipitación más relevantes debidas al cambio climático proyectado para 

Uruguay y Montevideo. Fuente: DHI, The Pantanoso River Urban Catchment Montevideo, 2012 
 

 

No. Tipo de análisis Tipo de resultado Lugar 
Período y 

escenario 
Resultado Comentario 

1 Estadística de registros 

históricos 

Tendencia 

observada de 

precipitación total 

anual  

Prado, 

Montevideo 

1901-1995 20% incremento, 

más pronunciado a 

partir de la década 

del 70 

Fuerte 

variabilidad 

interanual y 

tendencia 

creciente de la 

lluvia anual  

2 Modelos climáticos 

globales: HadCM3, 

ECHAM4, CSIRO-mk2 

yGFDL-R30, forzados 

con escenarios 

socioeconómicos del 

IPCC: A2 y B2, 

escalados a una 

resolución espacial de 

2,5x2,5 

Incremento 

estimado de la 

precipitación anual 

acumulada en 

relación al 

presente 

Uruguay y Este 

de Argentina 

2020, 

escenario A2 

incremento del 4% Alta Dispersión 

de los 

resultados de 

los modelos 
2020, 

escenario B2 

incremento del 

2%-3% 

2050, 

escenario A2 

incremento del 7% 

2050, 

escenario B2 

incremento de 1-

6% 

3 Modelos climáticos 

globales forzados con 

escenarios 

socioeconómicos del 

IPCC: A2 y B2, 

escalados a una 

resolución espacial de 

0,5x0,5 

Incremento 

estimado de la 

precipitación anual 

acumulada en 

relación al 

presente 

Sur de Uruguay 

/Boca del Rio de 

la Plata - 

Montevideo 

2020, 

escenario A2 

disminución de-

0.1mm/día (-37 

mm/año) 

Riesgo de 

subestimación 

sistemática 

(HadCM3 

pronostica una 

disminución de 

la lluvia en la 

región (10%) 

2020, 

escenario B2 

incremento de 

0,1mm/día (37 

mm/año) 

2050, 

escenario A2 

incremento de 0,1-

0,2 mm/día (74 

mm/año-148 

mm/año) 

2050, 

escenario B2 

incremento de 0,1-

0,2mm/día (74 

mm/año-148 

mm/año) 

4 Nueve modelos 

climáticos escalados a 

resolución de 5x5km, 

forzados con escenario 

A2 

Incremento 

estimado de la 

precipitación anual 

acumulada entre 

los escenarios 

2046/65 - 

2081/100 

Estación 

meteorológica 

Carrasco 

2081-2100, 

escenario A2 

incremento de 79 

mm/año 

Alta dispersión 

(3mm -> + 176 

mm), con un 

modelo que 

predice cambio 

negativo 

Incremento 

estimado en el 

número de días 

con precipitación 

superior a 50 mm 

entre los 

escenarios futuros 

Estación 

meteorológica 

Carrasco 

2081-2100, 

escenario A2 

incremento de 

1,19 días/año 

Alta dispersión 

(-1,55 ->3,90), 

dos modelos 

que predicen 

cambios 

negativos 
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No. Tipo de análisis Tipo de resultado Lugar 
Período y 

escenario 
Resultado Comentario 

2046/65 - 

2081/100 

Incremento 

estimado en el 

número de 

períodos de 3 días 

con precipitación 

mayor de 100 mm 

entre los 

escenarios 

2046/65 - 

2081/100 

Estación 

meteorológica 

Carrasco 

2081-2100, 

escenario A2 

incremento de 

0,86 períodos de 3 

días/año  

Alta dispersión 

(-0,5 -> 2,85 

mm), con un 

modelo que 

predice cambios 

negativos 

 

La información anterior es complementada con las proyecciones desarrolladas para las precipitaciones 

extremas y crecidas de diseño en otros países de Europa que se detallan en la Tabla 2-38. 

Tabla 2-38 Resumen de directrices europeas para factores de ajuste de lluvias t crecidas de diseño. Fuente: DHI: Water 

Resources Climate Change ς Guidelines, 2012 

País Variable Criterio Referencia 

Bélgica Crecida de diseño 30% de incremento para 2100 Boukhris and Willems (2011) 

Bélgica Lluvia de diseño 30% de incremento para 2100 Willems (2008) 

Dinamarca Lluvia de diseño 20%, 30% y 40% para períodos de retorno de 

2, 10 y 100 años para 2100 

Arnbjerg Nielsen (2008) 

Alemania (Bavaria) Crecida de diseño (100 

años de recurrencia) 

15% de incremento para 2050 Hennegriff et al. (2011) 

Alemania (Bdn 

Wurrt´berg) 

Crecida de diseño Incremento entre 0% y 75% para 2050 

dependiendo del sitio y el período de retorno 

Hennegriff et al. (2011) 

Noruega Crecida de diseño Incremento entre 0%, 20% y 40% para 2100 

dependiendo de la región, estación del año y 

tamaño de cuenca 

Lawrence and Hisdal (2011) 

Reino Unido Crecida de diseño Incremento de 20% para 2100 Defra (2006) 

Reino Unido Lluvia de diseño Incrementos de 10%, 20% y 30% para 2040, 

2070 y 2100 

Defra (2006) 

 

A partir de la consideración de la disminución del período de retorno en aproximadamente 40% en 50 años 

(entre 2050 y 2100) se obtuvo una tasa media de cambio de 0,8% por año, que permite calcular los períodos de 

recurrencia de interés o la intensidad futura de precipitación para un período de retorno dado a partir de las 

curvas IDR existentes. Sobre esta base DHI efectuó el cálculo de períodos de retorno modificados por cambio 

climático y propuso la utilización de un factor de incertidumbre (incrementos de 10% y 20% para 2050 y 2100, 

respectivamente) para obtener la extrapolación de las curvas IDF a los horizontes 2050 y 2100. 
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Tabla 2-39 Volúmenes de precipitación total e intensidades de pico derivados de curvas IDF existentes (año 2000) y 

futuras (años 2050 y 2100) de 24 hs de duración. Fuente: DHI, The Pantanoso River Urban Catchment Montevideo, 2012 
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10 151,8 55,8 167,02 10,03 61,4 10,04 21 183,46 20,86 67,44 20,86 45 

20 174,62 64,2 189,79 8,67 69,76 8,66 20 211,44 21,09 77,74 21,08 45 

50 208,68 76,72 225,27 7,95 82,79 7,92 19 243,24 16,56 89,37 16,49 40 

100 233,56 85,83 250,15 7,1 91,9 7,07 18 268,11 14,79 98,47 14,73 38 
 

En cuanto al análisis de la tendencia del nivel del Río de la Plata, DHI presentó el estudio de los niveles 

registrados en Montevideo entre 1969 y 2011 indicando que la serie de máximos anuales tiene una tendencia 

positiva de crecimiento valuada en 167 mm/100 años, y atribuida a la aceleración del nivel medio del mar y al 

incremento en los niveles máximos debido a ondas de tormenta. Asimismo, observó que el nivel medio y los 

niveles máximos diarios se incrementan aún cuando las tendencias observadas son suaves. 

Con referencia a la predicción de impacto del Cambio Climático en el nivel del Río de la Plata, el trabajo 

menciona que a partir de IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) (Climate Change 2007. Fourth IPCC 

Assesment Report, 2007), el aumento del nivel medio del mar al fin del siglo 21 estaría en el rango de 

incremento entre 0,18-0,59m. Sin embargo, DHI considera que esas proyecciones oficiales subestiman el 

aumento del nivel medio del mar y que diferentes estudios pronostican aumentos entre de 1,5m ς 2,0 m al fin 

del siglo 21.  

Reconociendo que existen incertidumbres significativas en los valores de incremento que referencia, y 

considerando la ausencia de estudios específicos para la costa montevideana, definió para los estudios de 

impacto local en la cuenca del Arroyo Pantanoso los siguientes escenarios de proyección de niveles extremos en 

Montevideo: 

g Incremento bajo: Extrapolación de niveles medio y extremos (año 2000) mediante una tasa de 

ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ мт ŎƳκмлл ŀƷƻǎ όŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ Lt//Ωǎ пǘƘ !ǎǎŜǎǎƳŜƴǘ wŜǇƻǊǘ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

nivel medio del mar)  

g Incremento alto: de acuerdo al incremento global desarrollado para el escenario RCP 8.5 (Incremento 

constante de emisiones GEI) de 1,1 m/ 100 años. Este escenario combina hipótesis de alta población y 

crecimiento del ingreso relativamente lento con modestas tasas de cambio tecnológico y mejoras de 

intensidad de energía, lo que lleva a la larga a la alta demanda de energía y emisiones de gases de efecto 

invernadero en ausencia de políticas de cambio climático. 
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2.7.2. Estudio de base y asesoramiento para la actualización del Plan Director de Saneamiento del 

Departamento de Montevideo. IMFIA, Diciembre 2013 

En relación al análisis de la Incidencia del cambio y/o variabilidad climática, este estudio no realiza ningún 

comentario respecto a la evolución esperada de las precipitaciones, a pesar de los indicios fuertes que existen 

acerca del incremento de las precipitaciones medias y extremas en Uruguay, sino que se focaliza en la 

elaboración de escenarios de nivel de marea máxima en Montevideo, y la valoración de la tendencia del nivel de 

mar en base al análisis de datos del período 1901-2011.  

Para realizar el análisis de la distribución conjunta de precipitaciones y niveles del Río de la Plata, se presenta un 

análisis bivariado utilizando información del período 1981-2011 (niveles horarios de marea en el Puerto 

Montevideo y precipitaciones del pluviómetro de Prado). El análisis de correlación entre el nivel máximo diario 

de nivel del mar y el acumulado diario de precipitaciones evidenció coeficientes de correlación (Pearson) bajos; 

en todos los análisis realizados el mayor valor del coeficiente de correlación de Pearson fue 0,21 (coeficiente 

variable entre -1 y 1). Asimismo, el análisis de Cópulas (Sklar, 1959), para expresar la dependencia existente 

entre varios factores aleatorios, indicó que la asociación entre series de nivel y lluvia tienen un comportamiento 

independiente con probabilidad 0,78 que ς con probabilidad 0,21- cambia, pasando a máxima dependencia 

positiva entre las variables. 

IMFIA concluyó que resta indagar sobre qué tipos de eventos climáticos se producen con esta frecuencia y 

ǇǊƻŘǳŎŜƴ ƭŀ ŀƭǘŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƴƛǾŜƭ ȅ ƭƭǳǾƛŀΣ ƭŀǎ ǉǳŜ άƴƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜέ ǎƻƴ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎέΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ōǊƛƴŘƽ 

resultados en este punto.  

En base al registro de niveles observados del Río de La Plata en ese período, se presenta en el documento un 

análisis de tendencias de las series temporales de valores mínimos, medios y máximos (para diferentes 

subperíodos), observándose que todas las tendencias significativas eran positivas. 

La magnitud de estas tendencias se valuó en 0,1 a 0,2cm/año en los valores medios y 0,3 a 0,4cm/año en los 

valores mínimos. Cuando se analizaron los valores máximos anuales no se encontraron tendencias significativas 

para el registro completo, pero sí para períodos iniciados entre 1940 y 1970 y finalizados en 2011, con 

magnitudes crecientes desde 0,4 a 1,0 cm/año.  

Las tendencias de marea media observadas en el registro (0,1 a 0,2cm/año) mostraron consistencia con la 

tendencia media global (0,19 cm/año), regional (0,17cm/año) y local (0,27 cm/año) obtenidas a partir de datos 

de altura media del mar en el período 1950-2001. 

En relación a la prognosis de escenarios futuros del nivel de marea en Montevideo, el IMFIA sigue lo establecido 

por el Resumen para los Tomadores de Decisión del Grupo de Trabajo #1 del IPCC-AR5 sobre escenarios de nivel 

medio del mar condicionados a las trayectorias representativas de concentraciones (RCP "Representative 

Concentration Pathways") que estima los aumentos del nivel medio del mar para el período 2081-2100 respecto 

del período 1986-2005, dependiendo del escenario considerado (Tabla 2-40), y a partir de los que se concluye 

que el rango de variación total sería de 0,26 a 0,82m en un período de aproximadamente 100 años. En el 

escenario más pesimista la tasa de crecimiento del nivel del mar sería de 8 a 16mm/año a fin de siglo. 



 

  

72 

Tomo XII ς Estudios hidrometeorológicos y recursos hídricos 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019     
 

Tabla 2-40 Aumentos del nivel medio del mar para escenarios RCP (IPCC-AR5) 

Escenario Descripción 
Incremento del nivel medio del mar en el período 2081-

2100 respecto a respecto al período 1986-2005 

RCP2.6 
Escenario de emisión con nivel muy bajos de 

concentración de GEI 
0,26-0,55m 

RCP 4.5 
Escenario intermedio de la evolución de emisiones de 

GEI 
0,32-0,63m 

RCP6 

Escenario de estabilización debido a aplicación de 

tecnologías y estrategias de reducción de emisiones 

de GEI 

0,33-0,63m 

RCP 8.5 Incremento constante de emisiones GEI 0,45-0,82m 

 

2.7.3. Consultoría Ambiental y Climática: "Generación de escenarios climáticos futuros para la región 

centrada en Uruguay, basado en los nuevos escenarios socioeconómicos RCP (IPCC 2013)", PROYECTO 

¦w¦κммκ DомΥ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ǳŀǊǘŀ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ 

ŘŜ ¦ǊǳƎǳŀȅ ŀ ƭŀ /ab¦//έΣ DǳǎǘŀǾo J Nagy, 2015) 

En este trabajo, se evaluaron las tendencias observadas de precipitación, temperatura, vientos y nivel medio del 

mar, así como proyecciones futuras para los escenarios de 2030 y 2050, y a partir del análisis de las principales 

variables climáticas (temperatura, presión atmosférica, precipitación, vientos, etc.), y del nivel medio del mar en 

el período 1979-2014. 

En cuanto al comportamiento de precipitaciones, se indica que la evolución de las precipitaciones acumuladas 

anuales sobre Uruguay mostró un comportamiento ligeramente creciente durante el período 1980 a 2014 y que 

Ŝƴ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŦǳǘǳǊƻǎ ǎŜ ǇǊŜǾŞ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŀƴǳŀƭŜǎΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ŘŜ ƎǊŀƴ ƳŀƎƴƛǘǳŘΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ άǳƴ 

ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŎŜǊŎŀƴƻ ŀƭ ƻōǎŜǊǾŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƭƛƳŀ ŀŎǘǳŀƭέΦ  

Para efectuar proyecciones futuras de precipitación, se consideraron los nuevos escenarios socioeconómicos 

del IPCC (2013) y nuevos escenarios climáticos futuros, a corto y mediano plazo, a partir de la información 

climática disponible del conjunto de modelos climáticos CMIP5 (IPCC-2013) y downscalling con el modelo ETA-

Clima (Mesinger et al.,1988- Chou et al. 2000) a 10 x 10 km. 

El pronóstico del clima se realizó para dos períodos que representan el futuro cercano centrado en 2030 (2026-

2035) y el futuro a mediano plazo centrado en 2050 (2040-2060), a partir de la adopción del periodo climático 

de referencia 1979-2005.  

El campo de precipitación (en mm/día) estimado según el downscaling dinámico se muestra en la Figura 2-39 e 

indica un valor de precipitación anual media de aproximadamente 3mm/día (que representa bien los valores 

medidos en la estación Prado). 
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Figura 2-41 Precipitación media anual en Uruguay (mm/día) en el período 

1979-2005 según Eta-Clima a 10 km. Fuente: Nagy, 2015 

 

En la Figura 2-42 y Figura 2-43 se muestra el escenario climático para la precipitación en superficie a 10 km para 

el período centrado en 2030 (escenario RCP4.5) y el campo de cambio de la precipitación estimado por el 

modelo que indica un incremento de la precipitación (+0.2 a +0,6 mm/día) sobre el Río de la Plata. 

Figura 2-42 Precipitación anual media (mm/día) para 

2030, Eta Clima a 10 km. Fuente: Nagy,2015 

Figura 2-43 Cambio de la Precipitación anual (mm/día) 

para 2030, Eta Clima a 10 km. Fuente: Nagy,2015 

  

Para el período futuro a mediano plazo (periodo centrado en 2050), se observan ligeros incrementos de la 

precipitación de la misma cuantía que en el escenario de corto plazo (+0,2 a +0.6 mm/día) sobre el litoral del Río 

de la Plata, comparado con el periodo histórico 1979-2005. 
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Figura 2-44 Precipitación anual media (mm/día) para 

2050, Eta Clima a 10 km. Fuente: Nagy,2015 

Figura 2-45 Cambio de la Precipitación anual (mm/día) 

para 2030, Eta Clima a 10 km. Fuente: Nagy,2015 

  

Con respecto a las tendencias del nivel medio del Río de la Plata, Nagy (2015) establece que los análisis de los 

registros mundiales de los niveles del mar indican que ha habido incremento en el nivel medio del mar (NMM) 

global entre 10 y 25 centímetros en los últimos 100 años, aunque menciona que los datos satelitales de 

altimetría desde 1993 indican un incremento global del nivel del mar del orden de 3 mm por año, con una 

tendencia que se acelera. 

A escala regional, la tasa promedio de aumento del NMM en el período 1993-201п Ŝǎ җ оΣн ƳƳκŀƷƻΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ 

la que se estima (asumiendo una tendencia robusta sin cambio), para el año 2025 un incremento de 6 cm 

respecto a 2014 y 11 cm respecto a 1990, sin considerar la aceleración que está ocurriendo desde el año 2000 

que podría llevar la tasa al entorno de 4 mm/año. Para la costa uruguaya, la tendencia del NMM es positiva y de 

3,0ς4,0 mm/año de incremento (Figura 2-46). 

Figura 2-46 Tendencias del nivel medio del mar (1993-2014) sobre la base de información satelital. Fuente: 

NOAA-NESDIS-STAR Center for Satellite Applications and Research 

 

http://www.star.nesdis.noaa.gov/
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En Montevideo y a partir de los promedios anuales desde el año 1902 y hasta el año 2014 inclusive, advierte 

una correlación positiva y una tasa de aumento de 0,88 mm/año. A partir de la misma, estimó que el nivel del 

Río de la Plata al año 2030 llegaría a 101,8 centímetros y para el 2050 se situaría en 103,5 cm sobre el cero 

hidrométrico. 

Figura 2-47 Promedios anuales (en centímetros) de los niveles correspondiente a Montevideo. Fuente: Nagy, 2015 

 

Finalmente, señala que según el PSMSL (Permanent Service for Mean Sea Level), la tasa de incremento del 

NMM para la Bahía de Montevideo es de 1,37 +/- 0,55 mm/año (rango 0,82 ς 1,92), aunque el rango reportado 

deriva de la consideración de un registro más corto (47 años). 

2.7.4. Conclusiones sobre los impactos del cambio climático 

En los parágrafos anteriores se presentó la revisión de los antecedentes disponibles sobre el impacto del 

cambio climático en las principales variables de interés para este estudio, evidenciando que existen múltiples 

estimaciones sobre la cuantía de los incrementos que se esperan en la intensidad y volumen de las 

precipitaciones extremas en Montevideo por esta causa.  

El análisis de los montos anuales precipitados en Montevideo ha evidenciado un incremento de 10% en los 

valores medios entre la precipitación anual media en 1900-1970 y la del período 1971-2012. Asimismo, la 

evolución de cantidad de días con tormenta a lo largo de los años de registro disponibles ha indicado que la 

cantidad de eventos al año con precipitaciones mayores a 20mm muestran una tendencia creciente, 

particularmente a partir de la década del 70, (aunque no existe una tendencia regional consistente para 

cantidad de días con más de 50mm al año), indicando un incremento en las intensidades de eventos extremos 

que coincide con las predicciones de tendencia de concentración de precipitaciones en un mayor número de 

eventos de gran intensidad provenientes del downscaling de modelos de simulación climática. 

Teniendo en cuenta el horizonte de diseño de esta actualización del Plan Director de Saneamiento y Drenaje de 

Montevideo y las recomendaciones surgidas de la experiencia internacional, se adopta en este trabajo, un 

incremento de precipitaciones del orden de 10% para considerar el efecto del cambio climático al año 2050. 

Este incremento, aplicado a las intensidades máximas calculadas para distintas duraciones y para cada 

recurrencia establece un aumento de la precipitación total que es congruente con las tendencias observadas en 

la estación Prado donde se ha observado un incremento de 20% durante 120 años de registro. 

Existe heterogeneidad en las estimaciones de aumento del nivel del Río de la Plata en escenarios a corto y 

mediano plazo: mientras que las tendencias observadas de cambio del nivel medio y nivel máximo en la Bahía 

de Montevideo son homogéneas y consistentes, y varían por la adopción del período considerado para la 
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estimación del orden de 0,1cm/año para el nivel medio y de 1 a 2cm/año para el nivel máximo (Nagy, 2015, 

DHI, 2012), las tendencias formuladas para escenarios futuros son dispersas dependiendo de los escenarios de 

emisiones de GEI y socioeconómicos asumidos de cálculo y de las metodologías empleadas para la estimación 

basadas en el uso de modelos de circulación global (GMCs) y en el downscaling dinámico al ámbito local.  

En este sentido, y a los efectos de evaluar el funcionamiento del Sistema de saneamiento y Drenaje y de los 

cursos de agua del Departamento se propone la elaboración de escenarios futuros a partir de la consideración 

del Incremento de los niveles medio y máximo del Río de la Plata con una tasa de crecimiento de 0,17 cm/año, 

valor que corresponde a la tendencia observada de niveles máximos diarios en el período 1969-2014 y es 

consistente con el Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ Lt//Ωǎ пǘƘ !ǎǎŜǎǎƳŜƴǘ wŜǇƻǊǘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ ƳŀǊΦ 

Asimismo, en consideración de los escenarios de nivel medio del mar condicionados a las trayectorias 

representativas de concentraciones se considerará el incremento de estimado para un escenario intermedio de 

evolución de emisiones de GEI (RCP 4.5, IPCC-AR5) en el rango de 0,32-0,63m en un período de 100 años, que 

establece una tasa de aumento promedio de 0,5 cm/año. 
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3. wŜŎǳǊǎƻǎ ƘƝŘǊƛŎƻǎ 

 Introducción 3.1

La densa red hidrográfica del departamento de Montevideo se organiza en ocho sistemas hidrográficos 

definidos por las cuencas de los Arroyos Miguelete, Pantanoso, Toledo-Carrasco, Las Piedras-Colorado, Santa 

Lucía, Costa Este y Costa Oeste del Río de la Plata. 

Los Arroyos Pantanoso, Miguelete y Carrasco junto a las costas del Río de la Plata constituyen los principales 

medios receptores finales del sistema de saneamiento de la ciudad, desembocando los dos primeros en la Bahía 

de Montevideo. La cuenca del Arroyo Carrasco es interjurisdiccional desarrollándose una parte de la misma en 

el departamento de Canelones. 

Se suman a los anteriores el Arroyo Las Piedras y Río Santa Lucía, cuyas cuencas se desarrollan en jurisdicciones 

de los departamentos de Montevideo, Canelones y San José. 

Figura 3-1 Cuencas hidrográficas del Departamento de Montevideo 

 

Si bien los cursos de agua interiores del Departamento constituyen ejes estructurantes del sistema de drenaje 

actual, históricamente, su gestión ha estado orientada sólo en función de sus usos como receptores de cargas 

contaminantes o demandas específicas y no a la protección del recurso. 

En la actualidad experimentan una amenaza creciente a su sostenibilidad, debido en gran medida a un 

desarrollo urbano no planificado del Departamento que ha producido impactos significativos en sus cuencas de 

aporte y sus cauces.  
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Los principales efectos negativos de la urbanización en las cuencas de drenaje han ocasionado el incremento de 

la impermeabilidad de suelos y agudizado la vulnerabilidad a sufrir inundaciones, así como el deterioro de sus 

condiciones de calidad originado por la creciente contaminación, por vertidos cloacales de residuos sólidos e 

industriales. 

Asimismo, la inadecuada ubicación de muchos asentamientos humanos a lo largo de los cursos no sólo 

contribuye al aumento de riesgo de inundaciones, sino que interrumpe el corredor fluvial obstaculizando las 

ǾƝŀǎ ŘŜ ŘǊŜƴŀƧŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǊŜŎƛŘŀǎ ȅ ƭƛƳƛǘŀƴŘƻ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ άōǳŦŦŜǊέΦ 

Las alteraciones en el cauce por construcción de obras, la afectación de los mismos por depósitos de residuos 

sólidos, constituyen otros de los factores de criticidad de la situación de los cursos del Departamento. 

En este capítulo se presenta una descripción de las cuencas hidrográficas y los cursos principales 

montevideanos detallándose sus características físicas e hidrológicas y su respuesta a las precipitaciones.  

Se analiza la evolución de las condiciones de calidad de sus aguas y se presenta el análisis del marco jurídico 

aplicable a su gestión y a la resolución de los conflictos originados en el uso de los mismos. 

A partir de este análisis y en conjunto con el análisis hidráulico que se presenta en el Capítulo 2 del Tomo X 

Implementación del SIG y del Modelo Matemático y Tomo XVII - Evaluación del funcionamiento hidráulico del 

sistema de saneamiento y drenaje, se establecen las bases de la situación actual de los recursos hídricos del 

Departamento que alimenta el Diagnóstico Integrado y apunta a establecer una política de gestión que participe 

en la creación de un ambiente urbano capaz de satisfacer la demanda de sus residentes de un mejor bienestar y 

mejor calidad de vida, disminuyendo los riesgos medioambientales y de salud pública originados por la 

contaminación y protegiendo a los ciudadanos contra los riesgos de inundación y el estrés hídrico que se origina 

en cambios en los patrones de precipitación y variabilidad climática. 

 Caracterización General 3.2

Se presenta en esta sección una descripción sucinta de las principales características de las cuencas hídricas que 

se desarrollan en el Departamento. 

3.2.1. Descripción de las cuencas hidrográficas del Departamento 

g Cuenca del Arroyo Pantanoso 

El Arroyo Pantanosos drena un área de 67,2 km2 situada en el sector occidental de la ciudad de Montevideo, 

que se desarrolla desde cercanías del límite Norte del Departamento hasta su desembocadura en la Bahía de 

Montevideo. 

El área de su cuenca representa el 13% del área del Departamento de Montevideo, y se desarrolla sobre las 

jurisdicciones de cinco centros comunales zonales (CCZ), los CCZ 12, 13, 14, 17, y 18, comprendiendo los barrios 

Conciliación, Nuevo París, Paso de la Arena, Los Bulevares, Sarandí, Cerro Norte y La Paloma. 

Constituye una zona natural de extensión de la ciudad y está atravesada por vías de comunicación de 

importancia como las Rutas N°1, 5 y 102, Avenida Luis Batlle Berres, Avenida Batlle y Ordoñez y Avenida 

General Eugenio Garzón. 

Históricamente ha estado sujeta a afectaciones antrópicas debido a la actividad industrial, que significaron un 

deterioro importante de la calidad ambiental del cauce principal. La industria, pública y privada, la falta de 

saneamiento y la expulsión de líquidos y residuos sólidos de todo tipo son los causantes de ese deterioro. 
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La cuenca alberga el 14 % de la población total del Departamento, aproximadamente 182.208 habitantes 

(densidad de población de 27,4hab/há). En base a datos de encuesta continua de hogares (ECH ,2014) se ha 

estimado que un 18,5% de la población de la cuenca se encuentra por debajo de la línea de pobreza, un 16,2% 

de las viviendas se localizan en asentamientos irregulares y un 7,1% de los hogares presentan NBI de servicio de 

saneamiento. 

El sistema de saneamiento de la cuenca es de tipo separativo. En la zona rural las cuencas generalmente drenan 

hacia cañadas o pequeños cursos de agua en forma superficial o mediante redes de conductos pluviales, que 

conducen los excedentes al Arroyo Pantanoso.  

Los conductos de las redes cloacales de la cuenca confluyen en un colector principal cercano al cauce del 

mismo. Las áreas saneadas de la cuenca incluyen los barrios de Colón Lezica, Conciliación, Belvedere y Victoria. 

En casos particulares, la red cloacal cuenta con aliviaderos para verter su contenido tanto en la red pluvial como 

directamente en los cursos de agua, cuando la capacidad de la misma es sobrepasada. 

El 73% de la zona urbanizada tiene servicio de saneamiento y en ella habitan 141.780 personas, mientras se 

estima que 40.500 habitantes residen en áreas sin saneamiento.  

El curso principal tiene una longitud total de 16km y recibe los aportes de drenaje de los siguientes afluentes 

principales: Cañada Lecoq (Conciliación) que drena un área de 4 km2, Cañada Bellaca con área de drenaje de 6,5 

km2, Cañada Jesús María con un área de aporte de 5 km2 y la Cañada Victoria con área de drenaje de 3 km2.  

Las intervenciones en el cauce y en las áreas ribereñas constituyen severas restricciones al escurrimiento que 

contribuyen a la pérdida de su funcionalidad hídrica y al deterioro ambiental. En la actualidad, la calidad de las 

aguas del Arroyo Pantanoso no alcanza los estándares exigidos para su uso recreacional compatible con el 

desarrollo urbano de la cuenca, que exige el control de vertidos de efluentes líquidos, el mantenimiento de las 

redes de saneamiento existente para eliminar vertidos por mal funcionamiento, así como el control de 

vertimientos de residuos sólidos que constituye otra presión actuante sobre el cuerpo de agua. 

En el marco de la segunda etapa de obras del Plan de Saneamiento Urbano IV (PSUIV) se están ejecutando 

importantes obras para asegurar la correcta disposición final de los efluentes provenientes de las cuencas del 

Miguelete y Pantanoso. El principal objetivo de estas obras es recuperar la calidad de la Bahía de Montevideo 

mediante estaciones de bombeo, nuevas conducciones, planta de pretratamiento, y el emisario subacuático en 

Punta Yeguas. A su vez se prevé la expansión de redes de saneamiento y drenaje de la cuenca Lezica Sur y Paso 

de la Arena. 

Las obras proyectadas contribuirán a mejorar la calidad de las aguas del curso y favorecerán el ordenamiento 

del drenaje de los caudales pluviales de estas zonas con medidas de captación, conducción y almacenamiento. 

En el año 2007, la IM inició y culminó el Plan de la Microrregión de la Cuenca Baja del Arroyo Pantanoso, en el 

marco del desarrollo de un Plan Especial de Ordenación de su cuenca. Este plan estableció directrices generales 

y recomendaciones de ordenación para guiar acciones a ejecutarse en el corto y mediano plazo en el área, 

promoviendo dentro del ámbito de actuación, la recuperación de la calidad del agua del Arroyo Pantanoso 

procurando eliminar las fuentes de contaminación, designando su cauce como un área ecológica significativa 

cuyo valor ecosistémico merece especial atención y protección. 

Asimismo, el Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS, 2015) ha elaborado los Lineamientos 

estratégicos para la cuenca del Arroyo Pantanoso, en el marco del Plan de Saneamiento Urbano V y de la 

previsión presupuestal para el quinquenio 2015-2020. En el mismo, se reconoce la existencia de problemas 
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asociados a la falta de soluciones de saneamiento globales, deficiencias de la infraestructura de drenaje y a 

inundaciones frecuentes en el Arroyo Pantanoso y se plantean futuras líneas de acción que incluyen, además de 

la expansión de redes de saneamiento y drenaje, tareas de acondicionamiento de márgenes, de recuperación y 

mantenimiento preventivo para recuperar la capacidad de transporte de los cursos, de mantenimiento de las 

secciones bajo los puentes y eliminación de rellenos que afectan el curso. 

g Cuenca del Arroyo Miguelete 

El Arroyo Miguelete drena una cuenca de 113,8Km2 que representa un 22% del área departamental. Desde su 

naciente en el suelo rural de la bifurcación de la Cuchilla Pereira y Cuchilla Grande, al Sureste de la localidad de 

Las Piedras, hasta su desembocadura en la Bahía de Montevideo, este Arroyo recorre una longitud de 21,0 km.  

Durante su recorrido el Arroyo Miguelete atraviesa siete Centros Comunales Zonales (CCZ), los CCZ´s 10, 11, 12, 

13, 14, 15 y 16.  

La densidad poblacional de la cuenca es de 34,7hab/ha. Su población (según datos del año 2011) es de 395.027 

habitantes y representa el 30% de la población total del Departamento de Montevideo. El número de 

habitantes que se encuentran por debajo de la línea de pobreza alcanza un 9% del total y un 0,1% está debajo 

de la línea de indigencia. Del total de viviendas en la cuenca, un 4,6% se localiza en asentamientos irregulares y 

un 4,6% de los hogares presenta NBI de servicio de saneamiento. 

El sistema de saneamiento de la cuenca se compone de redes de tipo unitario, mixtas y separativas y sirve a una 

población estimada en 357.293 personas que representan el 90% del total que reside en la cuenca. La población 

no saneada se estima en 37.750 habitantes.  

El uso de suelo de la cuenca está claramente delimitado por tres sectores: la cuenca rural localizada al Norte y 

limitada por la intersección del cauce con la Avenida de las Instrucciones tiene una densidad de población baja 

donde el uso de suelo predominante es hortifrutícola con pequeños establecimientos menores a las 5has. En 

esta área el curso mantiene parte de su naturalidad y recibe los aportes del Arroyo Mendoza y la cañada Pajas 

Blancas. 

Las zonas media y baja han experimentado intensos procesos de impermeabilización y de ocupación antrópica y 

tienen como uso principal el residencial con alta densidad de población contando con servicio de vialidad, 

saneamiento y drenaje pluvial. En estos sectores, el curso ha sido altamente intervenido mediante la 

construcción de rectificaciones, canalizaciones, puentes, pequeñas presas y vertederos, y el valle natural de 

inundación ha perdido extensión y funcionalidad hidráulica debido a la ocupación urbana. 

La Intendencia de Montevideo estableció por decreto del año 2003 el Plan Especial Arroyo Miguelete, con el 

propósito de recuperar y mejorar la calidad ambiental de la cuenca, mediante obras y medidas de recuperación 

ambiental. El Plan está vinculado con la recuperación de la Bahía de Montevideo, dando lugar a la habilitación 

de recorridos públicos parquizados y equipados en las márgenes del Arroyo desde la bahía hasta la cuenca rural 

con ramblas vehiculares, ciclovías y sendas peatonales como parte del proceso de recuperación, dinamización y 

calificación de barrios adyacentes al cauce. En el marco del Plan, se erradicaron asentamientos sustituyéndolos 

por nuevas zonas parquizadas (Paseo de los Migueletes aguas abajo de Agraciada y Parque de Andalucía entre 

Batlle y Ordóñez y Trápani), sin embargo, aún existen numerosos asentamientos que deben ser relocalizados. 
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g Cuenca del Arroyo Carrasco 

El Arroyo Carrasco posee 14 Km de extensión y tiene un área de drenaje de 216 Km2, de los cuales 113,7 Km2 se 

desarrollan en el Departamento de Montevideo, constituyendo en gran parte el límite jurisdiccional con el 

Departamento de Canelones. 

Su cuenca limita al Oeste con la cuenca del Arroyo Miguelete, cuya divisoria coincide aproximadamente con la 

Av. Belloni; y al Este con la cuenca del Arroyo Pando, límite que coincide aproximadamente con la Ruta 101. Se 

desarrolla en sentido Norte-Sur desde sus nacientes en las estribaciones de la Cuchilla Grande hasta su 

desembocadura en el Río de la Plata. 

En el Departamento de Montevideo, la cuenca se encuentra contenida en los Centros Comunales Zonales N° 8, 

9 y 10. Su población, de acuerdo al Censo de 2011, asciende a 169.710 habitantes (densidad de 15hab/há) y la 

proporción de habitantes de la misma que están por debajo de la línea de pobreza y de indigencia es de 17,8% y 

0,6%, respectivamente. 

Las principales urbanizaciones que se desarrollan en su ámbito son Carrasco Norte, Las Canteras, Maroñas, Flor 

de Maroñas, Jardines del Hipódromo, Bella Italia, Punta Rieles, Piedras Blancas, Villa Don Bosco, Villa García. En 

el Departamento de Canelones se desarrollan las urbanizaciones de Barra de Carrasco, Parque Miramar, Paso 

Carrasco, Colonia Nicolich, Barros Blancos, Joaquín Suárez, Casarino y Toledo. 

El sistema de saneamiento es separativo. La población saneada en la cuenca ascendía a 108.881 personas en 

2011 y la población no saneada a 60.829 habitantes. Del total de viviendas censadas, un 18,9% se localizaba en 

asentamientos irregulares y un 6,5% de los hogares presentaba NBI de servicio de saneamiento. 

El Arroyo Carrasco drena las aguas del sistema integrado por los Arroyos Toledo y Manga (que drenan áreas de 

139 km2 y de 75 km2, respectivamente), y las cañadas Chacarita y las Canteras, cuyas características hidráulicas 

naturales han sido altamente modificadas por obras de canalización y desecación. 

El Arroyo Toledo, tiene una longitud de 28 km y una cuenca de 94 km2 en el Departamento de Montevideo y 

representa el 54% del área total. Tiene dirección Sureste y Este y luego de recibir al Arroyo Meireles asume 

dirección Sureste y Sur, desembocando en el Bañado Carrasco desde donde se encuentra canalizado. Este 

Arroyo es receptor de los efluentes de algunas industrias radicadas en su cuenca y experimenta en la actualidad 

un proceso de ampliación de su parque industrial, así como de aumento de la urbanización y de ocupación por 

asentamientos irregulares. 

El Arroyo Manga tiene 10 km de longitud en dirección Sureste hasta ingresar al Cañado donde está canalizado y 

recibe los canales de las cañadas Graserías por el Noreste y de la Chacarita (área de aporte de 15,19 Km2) por el 

Suroeste.  

Los canales del Manga y Toledo se unen y corren paralelos en dirección Sur. El Manga recibe las aguas de la 

Cañada Canteras por el Oeste (área de drenaje de 12,51 Km2). Las cañadas Las Canteras y Chacarita se 

encuentran parcialmente entubadas y presentan en sus cuencas superiores, amplias áreas de ocupación 

informal. 

Globalmente, en la cuenca del Arroyo Manga el grado de urbanización y de industrialización es superior al de la 

cuenca del Arroyo Toledo y la principal presión antrópica sobre el curso se debe a la presencia de 

asentamientos irregulares sin acceso a la red de saneamiento y a los vertimientos de residuos sólidos derivados 

de las actividades de clasificación de residuos sólidos, que son de alta significación en las cañadas Chacarita y de 

las Canteras. Aguas abajo, de la confluencia del Manga y Toledo, el Arroyo Carrasco corre en dirección Sureste 
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por aproximadamente 5 km hasta su desembocadura en el Río de la Plata. Atraviesa en ese recorrido una zona 

urbana con asentamientos sobre sus márgenes y escasas industrias.  

Los bañados de Carrasco, con una superficie de 1.100 hectáreas funcionaban como una laguna de estabilización 

depurando la contaminación recibida de la cuenca alta, pero la desecación de los bañados, iniciada por decreto 

del poder ejecutivo en el año 1975 dio lugar a la canalización de los tramos inferiores de los afluentes y parte 

del curso principal originando un impacto ambiental negativo que incluyó la pérdida de su potencial 

autodepurador y la alteración de su valor ecosistémico. 

Como parte de la adopción de medidas destinadas a mejorar la calidad ambiental del Arroyo Carrasco y la 

preservación de sus recursos naturales, y en particular de la zona de bañado, las Intendencias de Canelones y 

Montevideo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente firmaron en el año 2007 

un convenio cuyo objeto es la elaboración de un Plan estratégico de gestión integrada (integral y compartida) 

de la cuenca del Arroyo Carrasco. Las líneas estratégicas del Plan destacan la regeneración ambiental y puesta 

en valor del bañado y los cursos y riberas de los Arroyos y cañadas, así como propuestas para la recuperación de 

su régimen hidrológico y la creación de un parque y área protegida de los Bañados de Carrasco, y mitigación del 

impacto de los asentamientos irregulares sobre los cursos de agua. 

g Cuencas del Río de La Plata 

Las cuencas que drenan hacia el Río de la Plata comprenden tres áreas diferenciadas desde el punto de vista 

morfológico y ambiental, la Bahía de Montevideo, la región costera hacia el Oeste de la Bahía y la región costera 

hacia el Este. 

La cuenca de la Costa Este (Río de la Plata Este) abarca una superficie de 51,7 km2 y se encuentra totalmente 

contenida en la zona urbana; está conformada por pequeñas subcuencas que aportan a numerosos Arroyos 

(hoy entubados en su mayoría) que descargan los excedentes de las lluvias en las costas del Río de la Plata en 

zonas de playas.  

Presenta la mayor densidad poblacional en el Departamento (estimada en 95,8 hab/há) y la población total 

según datos de 2011 era de 497.863 habitantes. El 1,7% de población que reside en esta área, se encuentra 

debajo de la línea de pobreza y 0,1% bajo la línea de indigencia. Del total de viviendas censadas se estimó que 

un 0,3% se localizaba en asentamientos irregulares. 

En esta cuenca el sistema de saneamiento es unitario y algunos Arroyos vierten sus caudales de tiempo seco a la 

red de saneamiento además de diversas estaciones de bombeo del sistema de saneamiento urbano de la ciudad 

que durante periodos de lluvias intensas pueden legar a descargar hacia la zona costera volúmenes de agua con 

significativas cargas microbiológicas. La población saneada de la cuenca del Río de la Plata Este asciende 

494.517 personas (99%) y la población no saneada es de 3.346 habitantes. 

Los cursos principales incluidos en esta cuenca son Arroyo del Molino y Arroyo Malvín (parcialmente 

entubados), del Buceo de los Chanchos), de los Pocitos, del Chivero, de la Buena Moza, La Estanzuela, Patricio, 

de los Médanos o Santa Ana (entubados). Ocasionalmente, se producen inundaciones en la superficie, 

siguiendo el antiguo trazado de estos cursos debido a insuficiente capacidad que poseen algunas estructuras de 

captación y de conducción de caudales en algunos sectores de estos sistemas. 

La cuenca denominada Costa Oeste o Río de la Plata Oeste, comprende la franja costera que se extiende 

aproximadamente entre las desembocaduras del Arroyo Pantanoso y el Río Santa Lucía, e incluye las 

subcuencas de drenaje de varias cañadas entre ellas Cañada del Tala, Cañada de las Yeguas, Cañada de Rocha, 
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Cañada Piedritas y Cañada Pajas Blancas. Su superficie es de 48,72 km2 y el uso de suelo es predominantemente 

rural, desarrollándose urbanizaciones sólo en Villa del Cerro, Casabó, Santa Catalina y Pajas Blancas.  

La población de la cuenca se estima en base a los resultados del censo de 2011 en 55.294 habitantes (densidad 

poblacional de 11,6 hab/ha) y del total poblacional, 17,7% se encuentra por debajo de la línea de pobreza. Del 

total de viviendas censadas un 32,5% se localiza en asentamientos irregulares y un 6,9% de los hogares presenta 

NBI de servicio de saneamiento. 

En total, la población saneada de la cuenca del Río de la Plata Oeste asciende 35.564 personas (64%) y la 

población no saneada es de 19.730 habitantes. 

Frecuentemente se distingue la llamada cuenca de la Bahía, área que descarga sus escurrimientos superficiales 

hacia la Bahía de Montevideo excluyendo las cuencas de los Arroyos Miguelete y Pantanoso y los aportes 

provenientes del Cerro de Montevideo. Esta área, de 17 km2 se encuentra completamente urbanizada y en ella 

se producen frecuentes anegamientos originados por insuficiente capacidad de captación y conducción de la 

escorrentía pluvial exacerbados por el ingreso de aguas de la Bahía. 

La Bahía de Montevideo constituye un cuerpo de agua altamente contaminado por los aportes de los Arroyos 

Pantanoso y Miguelete y afluentes y vertidos del sistema de Saneamiento sumados a los derivados de 

actividades industriales realizadas en el área. 

Las cargas contaminantes que recibe definen contenidos elevados de materia orgánica y de nutrientes, así como 

la presencia de metales pesados, hidrocarburos y otros compuestos de origen industrial. La región más interna 

presenta elevadas concentraciones de metales pesados, hidrocarburos y residuos orgánicos provenientes de los 

colectores de la red, los Arroyos Miguelete y Pantanoso, la refinería de la Teja, la central termoeléctrica y el 

área del Puerto limitada por sus escolleras que concentra residuos relacionados al transporte marino, mientras 

que la región más externa experimenta una atenuación de los tenores de contaminación, debido 

fundamentalmente a la mayor exposición a corrientes y vientos que regulan los procesos de mezcla. 

g Cuenca del Arroyo Las Piedras 

El Arroyo Las Piedras integra la macrocuenca del Río Santa Lucía, tributario del Arroyo Colorado que luego de 

recibirlo constituye el límite entre Montevideo y Canelones. 

Su cuenca tiene una extensión de 53,9 Km2, el curso de 23km de extensión recibe los aportes de las aguas 

residuales domésticas de ciudades importantes como La Paz, Las Piedras y Pueblo Abayubá y de numerosas 

industrias de diversos ramos. 

Dentro del departamento de Montevideo la cuenca se desarrolla en la jurisdicción del CCZ 12, y atraviesa 

diversos barrios montevideanos sin cobertura de saneamiento, y de carácter principalmente rural. 

La población en el sector Montevideano es de 6.143 habitantes según datos de 2011 (densidad poblacional de 

0,9hab/há). La cobertura de saneamiento alcanza a un total de 108 personas y la población no saneada es de 

6.035 habitantes. Del total de viviendas existentes, un 11% se localiza en asentamientos irregulares y un 5,7% 

de los hogares presenta NBI de servicio de saneamiento. Un 10,4% del total de población se encuentra bajo la 

línea de pobreza. 

La salud ambiental de este curso está limitada por su condición de ser receptor de una carga importante de 

vertidos industriales y domiciliarios. En marzo del año 2015, la Junta Departamental de Montevideo, destacó a 

la IM la importancia de la inclusión de este Arroyo en los planes nacionales que involucren el tratamiento de las 
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aguas, siendo necesario establecer las bases de un plan de recuperación de la cuenca del Arroyo Las Piedras, 

que incluya la realización sistemática de limpieza de residuos y la aplicación de los recursos legales vigentes 

para su protección erradicando aquellas industrias que hoy vuelcan sus aguas residuales directamente al 

Arroyo. 

g Cuenca del Río Santa Lucía  

La cuenca del Río Santa Lucía tiene un área aproximada de 13.480 km2, de los cuales 75,9 km2 se encuentran en 

la jurisdicción del Departamento de Montevideo. La red fluvial se articula por el Río Santa Lucía y los ríos Santa 

Lucía Chico y San José. El emisario principal recorre una longitud de 230 km desde sus nacientes en Cerro 

Pelado en el Departamento de Lavalleja hasta su desembocadura en el Río de La Plata y tiene un caudal medio 

de 2.700m3/s. 

En el departamento de Montevideo, la cuenca comprende cinco subsistemas: Humedales del Santa Lucía (que 

ocupan un área de aproximadamente 20km2), y las cuencas de Arroyo Melilla (14km2), Cañada San Gregorio 

(17km2), Cañada del Juncal (11km2) y Cañada de las Mulas (14km2). 

El área es mayormente rural (con excepción de la localidad de Santiago Vázquez y algunos otros poblados) y 

tenía en 2011 una población de 12.503 habitantes (densidad poblacional de 1,6hab/há). La población saneada 

de la cuenca del Río Santa Lucía en el Departamento asciende a 395 personas y la población no saneada es de 

12.108 habitantes. Del total de población, un 14,4% de habitantes por debajo de la línea de pobreza y sobre el 

número total de viviendas se estima que un 0,9% se localiza en asentamientos irregulares. 

3.2.2. Principales presiones e impactos sobre los recursos hídricos del Departamento 

Los recursos hídricos del Departamento constituyen un patrimonio actualmente en riesgo. Las presiones sobre 

ellos están aumentando principalmente como resultado de la urbanización y la contaminación derivadas de 

actividades antrópicas, cuyas consecuencias se agravan por las condiciones de variabilidad climática, así como 

por las variaciones en las condiciones naturales de los sistemas.  

Estas presiones e impactos engloban las acciones humanas en las áreas de aporte que indirectamente pueden 

afectar al funcionamiento del sistema fluvial tanto como las acciones directas sobre los cursos que alteran sus 

caudales y su funcionamiento hidromogeomorfológico y constituyen factores determinantes del deterioro 

fluvial que hoy exhiben. 

En las cuencas hidrográficas, los sistemas naturales han sido modificados por la acción antropogénica en 

diferente grado. La alteración hídrica generada a partir de la impermeabilización del suelo y la pérdida de la 

cobertura vegetal natural ocasiona procesos de degradación concatenados como la erosión del suelo y la 

alteración de las variables del ciclo hidrológico de la cuenca como la infiltración y la escorrentía. 

A su vez, el desarrollo urbanístico ha invadido zonas inundables, y las márgenes de los cursos han sido 

intervenidas por asentamientos, construcción de estructuras, e incluso vertederos de residuos, constituyendo 

éstos algunos ejemplos de los efectos de humanos y sus actividades sustantivas que definen la pérdida de la 

funcionalidad hídrica de los cursos y, consecuentemente, de los servicios ambientales que dicha funcionalidad 

provee.  

Estas crecientes presiones y el cuidado escaso de los recursos hídricos definen su progresiva degradación que 

no sólo destruye el equilibrio de los sistemas y amenaza su estabilidad, sino que representa un obstáculo en el 

desarrollo del Departamento. 
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Las principales presiones e impactos sobre los cursos fluviales del departamento se describen a continuación, 

determinando el grado de deterioro que implican. 

3.2.2.1. La ocupación de áreas inundables 

La ocupación preferente de los valles de inundación de los cursos del departamento, que durante las últimas 

décadas ha experimentado una marcada aceleración, ha dado lugar no sólo a la degradación de las condiciones 

de calidad de sus aguas sino al incremento del riesgo asociado a las inundaciones. 

Los corredores fluviales, entendidos como los sectores de las llanuras aluviales en los que tiende a concentrarse 

el flujo durante las crecidas y que definen el espacio mínimo necesario para proteger la capacidad hidráulica y la 

dinámica geomorfológica de los cursos, se encuentran en la actualidad interrumpidos o espacialmente limitados 

para desarrollar los ajustes geomorfológicos de sus cauces y para disipar la energía de las crecidas, por los 

asentamientos de población. 

Los asentamientos informales forman parte de la realidad socio ς urbana de Montevideo desde hace tiempo, y 

proliferan en zonas de riesgo ambiental, carentes de algunos servicios básicos, con prácticas de apropiación y/o 

acceso clandestino al suelo, debido a la ausencia de una adecuada planificación territorial en el pasado y los 

déficit e incumplimientos legales, que han generado una ocupación intensa y creciente de muchos espacios 

ribereños. 

El documento "Relevamiento de Asentamientos Irregulares. Primeros resultados de población y viviendas a 

partir del censo 2011", elaborado por el Programa de Mejoramiento de Barrios - UEM Unidad de Evaluación y 

Monitoreo, estableció que en Uruguay existían en 2011, 589 asentamientos irregulares, donde residían 165.271 

personas, representando los asentamientos de Montevideo y Canelones, el 78% del total. Del total nacional, en 

Montevideo se registraron 332 asentamientos en los que habitaban 112.101 personas en 31.921 viviendas. En 

esta cantidad de asentamientos se considera sólo a los agrupamientos de más de 10 viviendas, ubicados en 

terrenos públicos o privados, construidos sin autorización del propietario en condiciones formalmente 

irregulares y sin respetar la normativa urbanística. 

Los hogares en asentamientos superan el 7% de los hogares montevideanos y quienes viven en ellos totalizan el 

10% de la población del departamento, concentrándose en ellos las peores condiciones de pobreza.  En su 

mayoría localizados sobre áreas bajas, generalmente inundables, apelan al relleno del suelo con residuos 

industriales, escombros, escorias de fundición y otros materiales para sobre-elevar las superficies sobre las que 

se asientan, con viviendas precarias, construidas con materiales livianos o de desecho de ínfima calidad 

estructural, configuran establecimientos humanos con carencias de servicios de infraestructura urbana básica 

(inadecuado acceso al agua potable y al saneamiento, red vial insuficiente y en mal estado, carencia de 

alumbrado público) inmersos en áreas donde la calidad ambiental está deteriorada como producto de la 

existencia de basurales y depósitos de residuos, que se adicionan a las condiciones de anegabilidad. 

Diferentes programas del Gobierno Municipal y Nacional se han implementado con el propósito de mejorar la 

calidad de vida de los residentes, impedir que surgiesen asentamientos nuevos e integrar los existentes al resto 

de la ciudad proporcionándoles acceso a infraestructura y a servicios sociales y municipales adecuados. Así el 

Programa de Mejoramiento de Barrios, tiene como objetivos específicos la implementación y el financiamiento 

de acciones de regularización y de prevención de asentamientos y el Proyecto Integración Asentamientos 

Irregulares (PIAI), realiza obras de pavimentación e instalación de servicios en los diferentes asentamientos de 

la ciudad y ya ha actuado en 12 Proyectos que integran 24 Barrios, y en la actualidad está trabajando en 8 
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Proyectos en 14 Barrios2, proyectando nuevas intervenciones en otros 20 barrios. Sin embargo, el número de 

asentamientos sobre los que no se ha intervenido y permanecen en condiciones de irregularidad continúa 

siendo mayoritario. 

La Figura 3-2 muestra la localización de asentamientos informales en el Departamento, destacando los que han 

experimentado intervenciones de los programas mencionados. 

Del número total de asentamientos en el Departamento de Montevideo (332), aproximadamente el 70% se 

ubican en las Cuencas de los Arroyos Carrasco y Pantanoso. Existen, no obstante, numerosos pequeños 

agrupamientos de viviendas que no alcanzan el número de 10 viviendas y no son considerados en el total 

departamental. 

Figura 3-2 Asentamientos informales en el Departamento de Montevideo 

 

g Cuenca del Arroyo Miguelete 

En la cuenca del Arroyo Miguelete se ubican más de 100 asentamientos en los que habitan aproximadamente 

23000 personas en 5945 viviendas, según datos del año 2011, aunque estos guarismos no incluyen una veintena 

de agrupamientos de asentamientos no categorizados.  

Ocupan una superficie que representa un 2% del área total de la cuenca, siendo los de mayor extensión Nuevo 

Amanecer, Tres Palmas; Los Reyes, los de mayor extensión Nuevo Amanecer, Villa Camila, Los Reyes, 1 de 

Mayo, Ituzaingó, 23 de Diciembre y Costanera, todos con superficies superiores a 70.000m2. 

                                                           

2 Valores al momento de la elaboración del Diagnóstico del PDSDUM. 
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El mayor número se localiza en el sector medio de la cuenca, al Sur de la Avenida de las Instrucciones y 

aproximadamente hasta Bvd. José Batlle y Ordoñez. 

Figura 3-3 Asentamiento en la cuenca del Arroyo Miguelete 

 

 

En este sector de la cuenca se localizan los 

asentamientos Lavalleja, 1 de Mayo, La 

Cantera, Tres Palmas Barrios Unidos, San 

Antonio, Matilde Pacheco; Nuevo Amanecer, 

Tres Palmas; Los Reyes, los de mayor 

extensión.  

Los asentamientos Joanicó, Paso de las 

Duranas, Lavalleja, se desarrollan sobre las 

márgenes del propio Arroyo Miguelete. 

En la cuenca alta existen asentamientos 

informales en las márgenes de la Cañada 

Casales (Manga) y el Arroyo Mendoza (Regulo, 

La Abeja, 23 de diciembre y 23 de Octubre). 

En el área de la Cuenca de la Cañada Matilde, 

se localizan los asentamientos Tres Palmas, 

Tercer Milenio, 24 de enero, La Cantera y 

Barrios Unidos. 

g Cuenca Arroyo Pantanoso 

En la cuenca del Arroyo Pantanoso aproximadamente un 7% de su superficie está ocupada por asentamientos 

informales y según datos de 2011, su población era de 42.833 habitantes en 11.516 viviendas. En la actualidad 

se han desarrollado nuevos asentamientos de los que no se posee información.  

Según datos del SEPS (2015), existen 115 asentamientos en la cuenca, de los cuales 38 están en proceso de 

regularización (fase de proyecto o realización de la obra) y se destaca que desde el año 2000 a la fecha se han 

regularizado 31 asentamientos en la cuenca. Del total de sentamientos en la cuenca, 33 asentamientos están 

parcial o totalmente comprendidos dentro del área inundable del Arroyo Pantanoso, generalmente 

desarrollados sobre superficies de relleno constituidos con escorias de fundición, residuos y material de 

demolición que constituye una fuente de contaminación del suelo por metales pesados, producto de 

actividades de reciclado de metales y quema de cables. Las aguas del Arroyo son permanentemente afectadas 

por el vertido de los desechos de las actividades de clasificación de residuos de sus moradores. 
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Entre los asentamientos de mayor superficie se destacan Maracaná, Cotravi, Cantera del Zorro, La Vía, Nueva 

Esperanza, La higuerita, La Carbonera, Nuevo Lecoq, Maracaná Sur, Jardines de las Torres, Nuevo Las Torres, 

San Rafael, 12 de diciembre y Nuevo Sarandí, establecidos en áreas de más de 70.000m2. 

En el sector superior de la cuenca, los asentamientos se localizan principalmente a la vera del Arroyo entre sus 

nacientes y la Ruta Nacional Interconexión de las Rutas 1 y 5. Los más importantes son Nueva Esperanza, Nuevo 

Colón 2, Nuevo Lecoq, El Arpero, Rambla Costanera NE, Santa María, Pororó, La Carbonera, 1 de Octubre, 

Verdisol y Torre 8. Los asentamientos de mayor extensión son los denominados La Carbonera, Las Cañas y 

Nuevo Lecoq.  

Sobre las márgenes de la Cañada Lecoq se ubican los asentamientos La Falda, 19 de abril, Las Retamas y 12 de 

Diciembre. 

En la Cuenca Baja, sobre las 

márgenes del Pantanoso se destacan 

los asentamientos Maracaná y 

Maracaná Sur, Alianza, La isla, Nuevo 

Sarandí, La Cachimba, La Cachimba 

del Piojo, Barrio Unido, Parque 

Cauceglia, y El tobogán entre otros. 

A estos se suman, los que se 

desarrollan en cañadas afluentes al 

Arroyo, como Cantera del Zorro y Las 

Monjas; los asentamientos 6 de 

diciembre, Plaza del huevo, 

Yugoeslavia, 19 de abril, Huerta 

Artiguista, Jesús María, entre otros 

sobre la Cañada Jesús María; los 

asentamientos Nuevo Las Torres y 

Jardines de Las torres en la Cañada 

Bellaca y en la Cañada Higueritas, el 

asentamiento Las Higueritas. 

Figura 3-4 Asentamientos en la cuenca del Arroyo Pantanoso 
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g Cuenca Río de la Plata Este 

Figura 3-5 Asentamientos en la cuenca Río de la Plata Este 

 

En la cuenca Río de la Plata Este 

de uso netamente urbano, los 

asentamientos informales 

ocupan una superficie del orden 

de 0,31km2 y en ellos habitan 

3.200 personas en 826 

viviendas. 

Los asentamientos Boix y 

Merino, Candelaria, Campo 

Galuso, Cantera de los Presos, 

Mataojo se localizan en las 

márgenes de la Cañada Malvin y 

Aquiles Lanza en Malvin Norte.  

g Cuenca Río de la Plata Oeste 

Figura 3-6 Asentamiento en la cuenca Río de la Plata Oeste 

 

En la cuenca Río de la Plata 

Oeste los asentamientos 

irregulares ocupan 

aproximadamente una 

superficie 13.290m2 y totalizan 

24.000 personas que habitan 

más de 6.700 viviendas.  

Los de mayor extensión son los 

asentamientos Las Huertas, 5 de 

enero, Pescadores de Pajas 

Blancas, Servidumbre y Los 

Cilindros. 

 

Los asentamientos Falda del Cerro, Vitale, El Tanque, Los Picapiedras y Ocupación Parque Vaz Ferreira se 

localizan en el Barrio Cerro. Nuevo Casabó, Casabó, Estrella del Cerro, Villa Esperanza, Ansina, Villa Progreso, 18 

de Julio, 30 de Marzo, 20 de Julio, 2 de enero, Cerro Oeste, Las Huertas, La Vía y Bajo Valencia, se concentran en 

la cuenca de aporte a la Cañada del Tala. 

Se suman a éstos, los asentamientos Santa Catalina y San Martín localizados en la zona contigua a la Playa de 
Santa Catalina, Juan Totota en el Cañada Pajas Blancas, Pescadores de Pajas Blancas sobre la playa del mismo 
nombre y Los cilindros, también sobre la costa del Río de La Plata. 

g Cuenca Arroyo Carrasco 

Más de 100 asentamientos se desarrollan en la Cuenca del Arroyo Carrasco, estimándose que un 3,2% de su 

superficie es ocupada por ellos. Los de mayor superficie son Nuevo Capra, Nueva España, 24 de Junio y San 

Cono, Nuevos Rumbos, El Monarca, Bañados de Carrasco, y Santo Domingo de Guzmán. 
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Los asentamientos irregulares, sin acceso a la red de saneamiento y en donde se realiza la clasificación de 

residuos sólidos como una de las principales actividades de subsistencia, constituyen presumiblemente, la 

mayor fuente de presión sobre el Arroyo Manga (junto a las inundaciones por desborde), y muy especialmente 

sobre sus tributarios, las cañadas Chacarita y de las Canteras. 

En la cuenca del Arroyo Manga, los 

asentamientos El arroyito, Nueva 

España, Flor de Punta de Rieles, 33 

orientales, La Chancha, Leandro 

Gómez, Santo Domingo de Guzmán, 

Santos Dumont, Cirilo Nuevo, Capra 

2, 30 de abril, Nuevo Siglo, Nuevos 

Rumbos, Valle Edén, son algunos de 

los numerosos asentamientos 

informales localizados en la cuenca, 

destacándose 24 de junio y San 

Cono sobre la margen del Arroyo 

Manga y Nuevo Capra, sobre la 

Cañada Graseras. 

La Cañada Chacarita esta bordeada 

por asentamientos en gran parte de 

su extensión que vierten residuos 

sólidos al cauce del Arroyo, entre 

ellos se mencionan, los 

asentamientos La Chacarita, Santa 

Teresa, Nueva Punta de Rieles, 11 

de febrero, Barrio Nuevo Uruguay, 

Costanera, La Escuelita, El Renuevo. 

En la Cañada de las Canteras se 

localizan los asentamientos Joaquín 

de la Sagra, Punta del Indio, La 

Chanca, Movidi, Colectos Panizza, 

Usina 5, Bañados de Carrasco, 

Campoamor y Cambay, Casitas 

Blancas. 

Figura 3-7 Asentamientos en la Cuenca del Arroyo Carrasco 

 

En la cuenca del Arroyo Toledo se localizan Al Paso Hondo, Villa Isabel, 8 de marzo, La Esperanza km19 e Irineo 

Leguizamo y sobre las márgenes del Arroyo, los asentamientos La Rinconada y El Monarca. 

La asociación Civil Esperanza se localiza en el tramo final del Arroyo Carrasco. 

En las cuencas del Arroyo Manga, Chacarita y Cañada de las Canteras se ha estimado un total de personas 

viviendo en asentamientos irregulares de aproximadamente 24.000 habitantes, y de 5.000 personas en la 

Cuenca del Toledo Carrasco. Al sur del Bañado, la población en asentamientos informales del Departamento es 

de 2.862 personas. 
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Las principales actividades que desarrollan los habitantes de asentamientos de la Cuenca del Arroyo Carrasco 

son la recolección y clasificado de residuos, vertiendo los desechos de las mismas y los efluentes domiciliarios 

de sus viviendas a los Arroyos y cañadas. A su vez, en el área del Bañado Carrasco y su entorno, las estrategias 

de sobrevivencia de la población incluyen actividades de tala de árboles para leña, extracción de turba para 

jardinería, extracción de barro para fabricación de ladrillos artesanales, entre otros, que también constituyen 

una fuente de aporte de material sólido a los cauces. 

g Cuenca Arroyo Las Piedras 

Los asentamientos El Indio, Abayuba, Atrás de Forteza, Lomas de Saint Bois y San Bartolo, en el límite 

departamental, en conjunto ocupan menos de 1 % del área de la cuenca del Arroyo Las Piedras en Montevideo 

y en conjunto poseen 221 habitantes que habitan 62 viviendas. Se ubican en proximidades de la red de 

ferrocarril que atraviesa la cuenca de Norte a Sur.  

g Cuenca Arroyo Santa Lucía 

Figura 3-8 Asentamientos en la cuenca del Arroyo Santa Lucía 

 

 

En la porción Montevideana de la Cuenca del 

Arroyo Santa Lucía se localizan 5 

asentamientos, ocupan un área de 72.000m2 

que representa apenas un 0,09% del total de 

la cuenca. 

Se estima que en los asentamientos La Pirola, 

Pauru, Montecarlo, La Vía y Coita habitan 535 

personas en 155 hogares. 

Excepto el asentamiento Paurú que se ubica 

dentro de la ciudad de Santiago Vázquez, los 

demás se desarrollan en área rural en 

proximidades de los cursos de agua. 
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Si bien se reconoce que uno de los principales impactos de la presencia de estas actividades en los cursos de 

agua deviene del vertimiento de efluentes domésticos y de residuos derivados de las actividades de subsistencia 

que desarrollan sus habitantes, los efectos de los asentamientos sobre las márgenes de los cursos de agua 

trascienden los impactos en las condiciones de calidad de agua, para convertirse en causales de la pérdida de 

conectividad fluvial transversal de los sistemas.  

Los cursos fluviales superficiales que deben estar conectados de forma natural con los corredores ribereños y el 

resto de la llanura de inundación presentan su continuidad interrumpida, y su ancho y estructura deteriorados, 

que inhiben la recuperación de los procesos dinámicos y de funcionamiento fluvialLa ocupación, por un lado 

produce la pérdida de la vegetación natural que debe actuar como filtro de los procesos fluviales, disminuyendo 

la velocidad de la corriente y estabilizando las márgenes, y por otro, ejerce una reducción efectiva de la 

funcionalidad de la llanura de inundación, que siendo el recinto natural de disipación de energía de las aguas de 

desborde y de almacenamiento de caudal a lo largo del desarrollo de las crecidas, no puede ejercer su efecto 

laminador para la reducción de los caudales máximos aguas abajo.  

3.2.2.2. Acciones directas sobre los cauces 

La construcción de obras lineales, encauzamientos, y rellenos realizados para aprovechamiento del terreno con 

fines habitacionales y para evitar las inundaciones en zonas bajas, son intervenciones directas sobre los cursos 

de agua que afectan fuertemente la dinámica fluvial. 

Las defensas longitudinales contra inundaciones también condicionan las funciones naturales de la llanura y 

limitan la dinámica natural del cauce. Si bien estas defensas restringen la inundación, es la ocupación humana 

de los espacios inundables la que origina estas situaciones de riesgo, de manera que la reducción de la 

funcionalidad natural y la ruptura del continuo fluvial que propician incrementa la peligrosidad del sistema, en 

el espacio no protegido aguas abajo del cauce y la franja ribereña más próxima. 

La generación de rellenos constituye otro de los factores de pérdida de la conexión natural del cauce y su valle 

de inundación natural que dificulta el pasaje de las crecidas. Si bien una causa frecuente del relleno en las 

márgenes de los cursos es la obtención irregular de terrenos sobreelevados de su cota natural para permitir el 

asentamiento de población de escasos recursos, o para actividades industriales, también se han desarrollado 

rellenos de margen autorizados por las autoridades para desarrollo de planes de vivienda oficiales. 

El efecto de estos rellenos ejecutados sin control, sobre los cursos no se reduce a la afectación hidráulica local 

que generan como el incremento de velocidad, la restricción de la dinámica lateral y las alteraciones del lecho 

del cauce, sino que se constituyen en fuentes de contaminación del suelo por metales pesados por erosión y 

lavado de los materiales que los constituyen (residuos industriales, metales, etc.). 
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En la cuenca del Arroyo Pantanoso se han 

identificado los rellenos que producen 

mayor impacto en las condiciones 

hidráulicas del curso (Lineamientos 

Estratégicos para la Cuenca del Arroyo 

Pantanoso en el marco del Plan de 

Saneamiento Urbano V y de la previsión 

presupuestal para el quinquenio 2015-

2020, SEPS, 2015). 

De los cuarenta y tres rellenos 

identificados se priorizaron tres rellenos 

que generan obstrucciones, restringen el 

escurrimiento normal del flujo en crecidas 

y provocan sobreelevación del nivel aguas 

arriba, orientando la restitución de la 

topografía original para permitir la normal 

circulación de las aguas (Relleno de 5has 

localizado en calle Tomkinson, relleno de 

0,17has localizado 100m al norte de calle 

Mirunga, y el denominado Cantera del 

Zorro, que ocupa un área de relleno de 

4has).  

Figura 3-9 Zona de relleno en la cuenca del Arroyo Pantanoso 

 

La superficie total ocupada por rellenos en la cuenca del Arroyo Pantanoso asciende a 112has. De los 16km de 

extensión del curso principal, un 40% (6.500m en ambas márgenes) está afectada por obras de relleno que se 

disponen sobre sus márgenes. 

Los rellenos de márgenes en la Cañada Lecoq, Cañada del Zorro y Cañada Higueritas constituyen afectaciones 

de las márgenes de 34%, 46% y 3%, respectivamente. 

La afectación de los cursos de agua por relleno de márgenes es también común en los otros cursos del 

Departamento. 

3.2.2.3. Vertidos de residuos sólidos en cursos de agua 

Los vertimientos no controlados de residuos sólidos que provienen principalmente de la actividad informal de 

reciclaje y de los desechos sólidos producidos en los asentamientos irregulares representan un aporte 

altamente significativo a la contaminación orgánica de los cuerpos de agua, pero además generan obstrucciones 

que afectan la circulación del flujo contribuyendo a la generación de inundaciones durante las crecidas 

ordinarias.  

El Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento, Sector Mantenimiento de Cursos de Agua ha 

identificado los lugares más críticos de vertido de residuos sólidos domésticos y/o de recicladores en los cursos 

de agua del Departamento, que se indican a continuación: 
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g Cañada Chacarita y final de la calle Génova 

Sobre el extremo final de la calle Génova en la Cañada Chacarita, habitan recicladores que reciben residuos de 

carros, camionetas y camiones. El material de desecho es volcado en forma directa a la Cañada en forma 

continua. El Sector Mantenimiento de cursos de agua ha señalado (Puntos de vertido de residuos sólidos en 

cursos de agua, División Saneamiento - Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento - 

mantenimiento de cursos de agua, 2016) que en períodos secos los desechos se estancan en el cauce 

generando obstrucciones significativas, mientras que en períodos de lluvias las bolsas se dispersan por toda la 

cañada, depositándose en los taludes, alcantarillas y hasta en el Arroyo Manga. 

g Cañada Chacarita entre Cno Maldonado y Géminis 

En este tramo de la Cañada se producen vertidos de residuos domiciliarios y vertidos de residuos de 

recicladores o industriales, que definen sitios de vertimiento puntual en Rambla Costanera y Camino 

Maldonado y Calle Géminis y Rambla Costanera, así como todo un tramo de la Cañada entre ambos puntos que 

recibe vertidos dispersos provenientes de las viviendas linderas. 

g Cañada paralela a Prof. Roberto Ibañez entre Cno. Teniente Galeano y Bv Aparicio Saravia 

En el tramo de la Cañada que tiene acceso directo desde la vía pública (entre Cno Teniente Galeano y Cno Gral 

Leandro Gómez) los vecinos vierten residuos sólidos, desechos de podas, automóviles quemados, etc., 

principalmente sección de la calle Cno General Leandro Gómez. Aguas abajo, la Cañada se interna entre las 

construcciones (entre Cno Gral Leandro Gómez y Bvd. Aparicio Saravia) y recibe los residuos domiciliarios de los 

predios que atraviesa, que se retiran junto a los procedentes de los sitios de la Cañada Chacarita en los puentes 

de Camino Chacarita de los Padres, Avenida Punta de Rieles y Cno Dionisos y en la desembocadura del Cañada 

Chacarita en el Arroyo Manga. 

g Cañada Bélgica entre Cno. Cibils y Arroyo Tala 

En la Cañada Bélgica se vierten residuos domiciliarios en toda su extensión y residuos de recicladores y podas en 

los puentes o finales de calles. 

g Cañada Victoria entre Av. Luis Batlle Berres y Arroyo Pantanoso 

La cañada se interna en áreas construidas en gran parte de su longitud y recibe vertidos de residuos de todo 

tipo, que son retirados en forma manual durante las tareas de mantenimiento que el Servicio de 

Mantenimiento realiza aproximadamente cada dos meses. 
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Figura 3-10 Sitios de acumulación de residuos sólidos en la Cuenca del Arroyo Pantanoso 

 

g Cañada Jesús María y Av. Luis Batlle Berres 

A la Cañada Jesús María vierten residuos domiciliarios las viviendas localizadas en ambas márgenes y también 

los productos de desecho de reciclaje de residuos, actividad de las que viven algunas familias. Como en el caso 

anterior, se realiza mantenimiento periódico de forma manual en el tramo con periodicidad bimensual y 

eventualmente se emplea maquinaria de apoyo debido a la envergadura de los volúmenes de residuos 

generados. 

g Arroyo Pantanoso entre Lanús y Cno Antonio Rubio 

Recibe los desechos de las actividades de recicladores.  
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Figura 3-11 Sitios de acumulación de residuos sólidos en la Cuenca del Arroyo Miguelete 

 

g Cañada Casavalle entre Salusto y Av. Gral San Martín 

La Cañada recibe residuos en toda su extensión. El mantenimiento lo realiza la empresa Bimsa cada cuatro 

meses. Adicionalmente, se realiza el mantenimiento del puente de Av. Burgues y las alcantarillas dentro del 

Cementerio del Norte, en forma manual. 

g Cañada Matilde entre Av Gral San Martín y el Arroyo Miguelete 

Sobre toda su longitud se vierten residuos sólidos que son removidos de puntos accesibles y en base a los 

reclamos recibidos de los vecinos. 
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g Puentes Arroyo Las Piedras entre Magalona y Cno Aymará 

Si bien no se conoce un lugar puntual de desecho de residuos al Arroyo Las Piedras, se observa en forma 

constante la llegada de importantes volúmenes de residuos a los puentes y alcantarillas de cruce del Arroyo 

(Cno Aymará, Cno del Cuarteador, Magalona). 

Los sitios señalados constituyen sólo algunos de los puntos de vertidos de residuos, ya que adicionalmente se 

identifican otros puntos de acumulación significativa de residuos cercanos a cursos de agua. Entre ellos se 

destacan: 

En la Cuenca del Arroyo Pantanoso, Carrasco y Miguelete: 

 ̧ Anatole France y Las Pitas y Mirungá y Martín Artigas en la margen del Arroyo Pantanoso, 

 ̧ Barrio Maracaná Norte y Arroyo Pantanoso, al final de las calles Los Cedros, Los Rosales y otras, 

 ̧ En las calles La Boyada e Imperio en la margen del Arroyo Pantanoso, 

 ̧ Barrio Tres Ombúes y Arroyo Pantanoso, al final de las calles Alaska, Continuación Oliveres y Antonio 
Zubillaga, 

 ̧ Barrio La Paloma (Joaquín Moratori y Cno La Paloma), 

 ̧ Yugoeslavia y Luis Batlle Berres al margen de la cañada Jesús María, aguas arriba y aguas abajo de 
Luis Batlle Berres, 

 ̧ Desembocadura de la calle Av del Lago (Canelones) en el Arroyo Carrasco. Barrio Paso Carrasco, 

 ̧ Costanera Arroyo Carrasco, Ing. Luis Bautista Lasgoity y San Luis (Canelones), 

 ̧ Cno Felipe Cardozo y Arroyo de las Canteras, 

 ̧ Tomás Burgueño y Mario Artagaveytia en el margen de la Cañada Casavalle. 
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Figura 3-12 Sitios de acumulación de residuos sólidos en la Cuenca del Arroyo Miguelete 

 

3.2.2.4. Mantenimiento de los cursos 

Las obstrucciones en los cursos de agua formadas por materiales diversos transportados por el flujo, tierras 

derrumbadas de los taludes, residuos vertidos por industrias o arrojados por los ribereños, a los que se 

adicionan plantas acuáticas y ramas de árboles que constituyen obstáculos serios para el normal escurrimiento 

de las aguas, exigiendo tareas de limpieza y desobstrucción de la sección transversal de las cañadas y Arroyos 

para evitar anegamientos. 

La Intendencia de Montevideo realiza tareas de mantenimiento y de limpieza de los cursos de agua, taludes y 

márgenes de los cursos de agua a cielo abierto de más de 1,5 metros de profundidad con el fin de lograr el 

escurrimiento adecuado y evitar inundaciones. 
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Anualmente, se retiran 20.000 toneladas de sedimentos, vegetación o residuos que se disponen en la Usina 

Municipal, derivados de las tareas de limpieza de aproximadamente 100km de cursos de agua. Esta cuantía, 

evaluada en 2015 indica un incremento en el volumen de residuos recolectados en los cursos de 

aproximadamente un 35% respecto de los correspondientes a los valores correspondientes a 2013 y 2014. 

Sin embargo, la mayoría de las intervenciones de mantenimiento que se realizan no tienen periodicidad fija sino 

que se hacen en función de inspecciones visuales y de la demanda de los reclamos recibidos, excepto en el 

Arroyo Malvín entre Isla de Gaspar y Av Italia y el Arroyo Miguelete entre Bv Batlle y Ordoñez y la bahía, donde 

se realiza mantenimiento continuo. 

Las intervenciones sobre los demás cursos se definen en base a inspecciones regulares del personal del Sector a 

parques lineales, lugares que la experiencia demuestra que son propicios para la generación de obstrucciones y 

puntos constantes de vertidos de residuos, Reclamos recibidos por el Sistema Único de Reclamos (SUR) y 

Expedientes que se reciben de los Centros Comunales, Municipios o la Junta Departamental (Descripción, 

evaluación y desafíos del mantenimiento de Cursos de agua del Departamento de Montevideo, White L., 

Gründel, V.,2015, Intendencia de Montevideo, Departamento de Desarrollo Ambiental, División Saneamiento). 

La mayoría de las intervenciones son en la zona suburbana o en la interfase urbana-rural. En la Figura 3-13 se 

indican los sitios en los que la IM interviene con mayor frecuencia. 

Los sitios en donde se han recibido reclamos se enumeran a continuación: 

g Cañada sin nombre sobre calle Agustín Figueroa  

g Cañada paralela a Calle Las Rosas en Santa Catalina 

g Cañada Bélgica entre Camino Cibils y su desembocadura  

g Cañada paralela a Alfredo Mones Quintela entre Pasaje B y Pasaje Guayanas 

g Cañada paralela a Pasaje Lautaro entre Con. La Paloma y Pasaje de la Vía a la Tablada 

g Cañadas sin nombre entre Gowland y Ruta Nacional N°1 en Barrio La Paloma 

g Cañada sin nombre entre Ruta Interconexión Ruta 1 y 5 y Juan León en Barrio La Paloma 

g Cañada Victoria entre Ruta Nacional 1 y Avenida Luis Battle Berres 

g Cañada Jesús María entre Carlos de la Vega y Carmelo De Arzadum 

g Cañada Bellaca entre desembocadura a Arroyo Pantanoso y Ruta Nacional N°1 

g Arroyo Pantanoso entre Cañada Bellaca y Camino de Tomkinson 

g Cañada sin nombre entre su desembocadura en el Arroyo Pantanoso y Camino Campamentos Orientales 

g Cañada sin nombre entre su desembocadura en el Arroyo Pantanoso y Camino Hamilton 

g Arroyo Pantanoso entre Ruta Nacional N°5 y Antonio Rubio 

g Cañada afluente a Arroyo San Gregorio entre Av. Luis Battle Berres y Ruta Nacional N°1 

g Cañada sin nombre entre su desembocadura a Arroyo de San Gregorio y Camino Anaya 

g Arroyo de San Gregorio 

g Cañada sin nombre entre Av. Luis Battle Berres y calle Del Tranvía a la Barra en Santiago Vásquez 

g Arroyo de las Piedras entre Camino el Cuarteador y Camino Aymara 

g Arroyo de las Piedras entre Ruta Nacional Cesar Mayo Gutierrez y Camino Mancebo 
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g Cañada Casavalle entre su desembocadura a Arroyo del Miguelete y Av. Gral San Martín 

g Cañada Matilde entre su desembocadura a Arroyo del Miguelete y Pasaje B 

g Cañada Matilde entre Matilde Pacheco de Batlle y Ordoñez y 2da calle Paralela a Mendoza 

g Cañada Arredonda  

g Arroyo de Mendoza entre la Costanera Sur y Ruta Nacional Perimetral Wilson Ferreira 

g Cañada del Molino 

g Cañada del Polo entre Av. Dra. Mal Saldun de Rodriguez y Salerno 

g Cañada de las Canteras  

g Arroyo Manga entre desembocadura a Arroyo Carrasco y Camino Santos Dumont 

g Arroyo Chacarita (varios tramos) 

g Arroyo Chacarita entre Bv Aparicio Saravia y 20 de Abril 

Figura 3-13 Limpieza de los cursos de agua del Departamento de Montevideo 

 

Las tareas de limpieza se realizan mediante máquinas retroexcavadoras combinadas, retroexcavadoras sobre 

orugas, retroexcavadora sobre orugas de brazo largo y camiones, y estableciendo convenios con cooperativas y 

ONGs que cooperan en la realización de las tareas de mantenimiento de los cursos. 
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Las principales dificultades que se presentan para la realización de estas tareas son: 

g Accesibilidad a los cursos: especialmente cañadas que corren por el centro de las manzanas, donde las 

construcciones y o vegetación a su vera limitan la posibilidad de ingreso de las maquinas/camiones o aún 

cuadrillas de trabajo 

g Asentamientos irregulares: que ocupan márgenes de cursos y los utilizan para vertedero irregular de sus 

efluentes y de residuos sólidos 

g Inexistencia de caminería/ topografía adversa o presencia de vegetación que limitan el ingreso con 

camiones y por lo que el material se acopla en las coronas de los taludes 

g A su vez, ya que el material retirado de las cañadas (sedimento, vegetación o residuos sólidos) se dispone 

en el Sitio de Disposición Final de los Residuos Sólidos de la Intendencia de Montevideo (Cno Felipe 

Cardozo y Cochabamba), las distancias de traslados y la limitación en la cantidad de camiones implican 

elevados costos de las tareas en algunas zonas. 

En condiciones naturales, el medio fluvial cuenta con mecanismos que relativizan la necesidad de ejecución de 

limpiezas, pero en ambientes antropizados la presencia de infraestructuras sobre los cauces, la progresiva 

alteración del régimen hidrogeomorfológico y de los usos del suelo en sus márgenes y llanuras de inundación 

eventualmente exigen la realización de estas actuaciones, que en algunos casos tan sólo son paliativos del 

problema temporalmente y pueden generar otros impactos negativos como el fuerte incremento de los 

procesos de erosión lateral y en el propio lecho del cauce, la destrucción de la vegetación de ribera, el aumento 

de los extremos de velocidad de flujo y la anulación de procesos morfodinámicos (transporte, sedimentación, 

etc.), entre otros. 

A pesar de la realización de las intervenciones de limpieza, y aún del aumento de los volúmenes de residuos 
retirados de los cursos respecto de años anteriores es evidente que la cobertura espacial de las tareas es 
insuficiente para la extensión de la densa red fluvial del departamento y la envergadura de los problemas de 
obstrucciones existentes. Esto confirma la necesidad de relativizar el concepto de limpieza de cauce como 
elemento único de la gestión de los diferentes tramos fluviales y de realizar tareas de mantenimiento y 
conservación periódica de los cauces, limpiezas selectivas de vegetación no deseada acompañadas del 
desarrollo de actuaciones de mantenimiento, restauración, rehabilitación o mejora, y acciones para prevenir el 
deterioro de los tramos, incluyendo la extracción de vegetación, desechos, neumáticos, chapas, ramas, y todo 
otro material cualquiera sea su tipo, que obstaculice el normal escurrimiento de las aguas. 

En la actualidad la IM está trabajando para poder pasar de soluciones de emergencia a una gestión integral y 
preventiva, que permita mitigar los riesgos de inundación al mismo tiempo que mantener la calidad ambiental. 
Con ese propósito se plantea coordinar acciones con otros departamentos de la IM y los ministerios para 
acordar ámbitos de actuación y generación de estrategias de acción, en base de planes integrales de cohesión 
social, ordenamiento territorial y medio ambiente, y se desarrolla un trabajo participativo en comisiones 
(Comisión Técnica Arroyo Las Piedras, Plan Estratégico de Gestión Integrada del Arroyo Carrasco, Comisión 
Cuenca del Arroyo Chacarita), ámbitos en los que se generan planes de acción, aunque en muchos casos las 
soluciones de fondo exceden la competencia departamental, o atraviesan problemas originados en la lentitud 
de procesos administrativos o en la insuficiencia de recursos. 

A su vez, se está implementando Plan Director de Limpieza de cuya ejecución se espera una reducción de los 
volúmenes de vertido de residuos a los cursos procedentes de recicladores informales, que en la actualidad 
limitan los períodos de mantenimiento luego de las labores de limpieza debido a su input constante. 



 

  

102 

Tomo XII ς Estudios hidrometeorológicos y recursos hídricos 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019     
 

3.2.2.5. Inundaciones y desbordes 

Frecuentemente ocurren severas inundaciones en el Departamento, producto de la combinación de factores 
naturales y sociales que se reúnen desatando crecidas de magnitud considerable, muchas de las cuales no 
tienen precedente histórico y que seguramente seguirán ocurriendo en el futuro debido, principalmente, a la 
modificación de los sistemas naturales y al aumento de las precipitaciones. 

Las inundaciones desencadenadas por fenómenos de origen hidrometeorológico, exacerbadas por las 

intervenciones sobre los cursos que encorsetan y restringen el espacio que les es propio y aunadas al 

incremento de una sociedad más vulnerable, causan daños de viviendas e infraestructura, así como 

inestabilidad de las actividades económicas y condiciones de deterioro ambiental. 

El desarrollo urbanístico no planificado, las construcciones establecidas en las zonas bajas ocupando el valle de 

inundación, las reducciones de las secciones de pasaje de flujo por existencia de depósitos de residuos o por 

rellenos del cauce, junto a estructuras de sección insuficiente para la evacuación de aguas pluviales configuran a 

los cursos fluviales, como sistemas debilitados para responder a las precipitaciones que han aumentado en 

frecuencia e intensidad. En las áreas urbanas, los desbordes se producen localmente por insuficiencia hidráulica 

de los colectores o problemas de captaciones del sistema formal de drenaje. 

Figura 3-14 Problemáticas asociadas al crecimiento no planificado de la urbanización 

 

Los impactos de las inundaciones incluyen pérdidas económicas directas e indirectas, efectos sociales, 

ambientales y sanitarios negativos que incluyen la afectación del sistema vial y de saneamiento, los bienes 

patrimoniales y el espacio público en cualquiera de sus dimensiones.  

La Figura 3-15 señala los sitios en los que con intensidad y frecuencia variable se producen inundaciones 

pluviales debido al efecto directo de precipitación y fluviales o urbanas por desbordamientos de Arroyos, y 

cauces o déficit de del sistema de drenaje en el Departamento, en base a los registros del SEPS. 
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